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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Jieal decreto suspendie^iido las sesiones 

de Cortes en la presente legislatura^ 
Página 986.

Ministerio de Gracia y Jnsticfa¿
'Ueal decreto jubilando a D, Francisco 

Iluiz de Rebolledo y González, Fre^- 
sídente de la Audiencia provincial 
de Bcuidjoz.^Págimi 986.

nombi'ando para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial 
ule Badajoz a D. Rafael Lozcuno y 
Barbei^i., Fiscal del expresado TrU 
hunaL—‘Página ^ 6 .

|>fro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Bada
joz a B. Francisco Fabié y  Gutiérrez 
de la Rasilla, que sirve igual\ cargo 
en la de Gerona—Página 98^, 

piro nombrando para la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de 
Gerona a D. Luis Afán de Rivera, 
Magistrado de Id Audiencia territo
rial de Oviedo.—Página 986.

Otro promoviendo a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Oviedo a D. Arcadia Donde Otegxii, 
Magistrado de la provincial de Ciu
dad Real.—Página 986.

O tro'trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Ciudad Real a D. Miguel Torres 
Moldán, que sirve'iguat plaza en la 
d-e Jaén.—Página -986.

Otro nombrando para la plaza de Ma- 
g-istrado de la Audiencia provinciod 
de Jaén a D. Luis Blas y Rivera, Ma
gistrado de Audiencia provincial, ex
cedente.—Página 987. 

tltro nombrando Presidente de Seccioñ 
jde la Audiencia provincial de Bar- 
celónd a D. Manuel Martínez Muñiz, 
Magistrado del mismo Tribunal.—  
Página 987,

Ministerio de Hacienda.
Real decreto creándo''Delegaciones re

gias enca,rgadas tempo7ulme7ite de 
unificar y organizar en ellas los ser
vicios que sean necesarios pava im - 
pedir o reprimir el contrabando en 
las provincias de Guipúzcoa, Nava- 
¥̂ ra y Huesca, por una parte^ y en 
las de Lérida, Gerona y Barcelonct) 
por otra.—Página 987.

Otro nombrando Delegado vegjo para 
¡d represión del contrabando en las 
provincia.s de Guipúzcoa, Navarva y 
Huesca a D. Manuel Ródenas y Mar
tínez, A bogado del Estado^ Jefe ^ u - , 
perior de Administración y  ex Ins
pector general de Segundad de Ma
drid.—Página 987.

Otro ídem id. Id. en las provincias de 
Barcelona, Gerona y Lérida a don 
Joaquín Echagüe y Santoyo. Pági
nas 987 y 988.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Administración, libres de gastos, a 
D. Eduardo Corbella Alerany.—Pá
gina 988.

Otro nombrando segundo Jefe de la 
Aduana de Cádiz, con la categovia 
de Jefe de Administración de terce
ra ctase, a D. Manuel Martínez Gi- 
rona, Inspector de Muelles de la 
misma Aduana.— Página 988.

Otro ídem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Cádiz, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
dase, a D. Aurelio Fuentes Ortiz, se
gundo Jefe de la de Alicante.—Pági
na 988. \

Mimsterio de Grada y Justicia.
Reales órdenes nombrando para los Re

gistros de la Propiedad que se indi
can a los heñores que se mencionan. 
Páginas 988 a 991.

Otra relativa a la provisión, por 
lado, de las vacantes que ocurran de 
Secretavio en una Sala del Tribunal 
Supremo.—Página 991.

Otra nombrando el Tribunal para los 
exámenes de ingreso de Oficiales de 
Secretarias iudiciales.—Págin^ 991,

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devueU 

van a los individuos que se mencitP-í 
nán las cantidades que se indicañi 
las cuales ingresaron para reducir éf 
tiempo de su servicio e?i fiUJÁ—Pá4 
gínas 991 a 993,

Ministerio de Hacienda
Real orden prohibiendo la importación 

en los puertos francos de las islas 
Canarias y plazas españolas de Ceu
ta y Melilla de toda clase de mercan
cías de procedencia francesa, sus co
lonias o territorios de Protectoradoi 
Página 993.

Ministerio de la Gobernadóii.
Real orden resolviendo instancia de{ 

Ayuntamiento de Gvanollers del Va- 
llés {Barcelona) solicitando se decla
re de pago voluntario para Jos pue
blos el contingente señalado para 
1914 a los mismos por la Mancomu
nidad de CaJaluña. — Páginas 993 
a 996. 'V

Otra autovizando al Direct&r general 
de Administración, por comisión es
pecial del Ministro de este Departa- 
Tuento, para el despacho, acuerdo 'g 
firma, con el carácter de Real ordeiif  ̂
de los asunths cohrespondiehte a la 
mencionada Dirección general, con 
excepción de los que se mencionanig 
Página 996.

Mimsterio de Instrucción PúblicS: 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se den ló^ ás^ 
censos ^Ae escala y que los CatedrúA 
ticos de Instituto que se mencionañ 
pa^en a ocupar en el Escalafón 
números que se indican. — Pági^ 
ña -996.

Cítra nombrando d D. Francisco Páíafl^^ 
ca y  Labdyla Profesor numeraria dé̂  
Declamación del Conservaron^ M  
Música y  Declamojcvon de Vatencii:^ 
Páginas 99ñ\y 997.

0tra disponiendo que, ccm destino Á
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%is Bibliotecas •públicas del Estado, 
se adquieran las obras que se indi
can, publicddas por la Real Acade
mia de Ciencias Morales y  Políticas, 
Página «997.

Miniísterio del Trabajo*
JJleál orden dictando reglas en rebactÓn 

con las Compañías de Seguros, en 
estado de liquidación, intervenidas 
por la Comisaria general de Seguros. 
Página <997.

)Otra disponiendo que el diá i de Ene
ro de 1922 enire en vigor el Estatuto 
reformado de la Asociación ú'Los 
Previsores del P o r v e n i r —‘ Pági

nas 1997 y  998.
Admímstracíeii Central.

^ G o b e r n a c i ó n . g e n e r a l  cíe 
Administración. — Anunciando cou’̂  
curso para proveor las Contádurias 
de fondos de los' Ayuntamientos de

Aller {Oviedo), Castro del Rio {Cór
doba) y  Calahorra {Logroño), y  la 
de la Diputación provincial de Ta
rragona,— Página 998.

Anunciando haber sido nombrado don 
Francisco Prats Pérez Coíitador de 
fondos del Ayuntamiento de Morón 
de la Frontera {Sevilla), — Pági
na 998.

In st r u g c ió n  p ú b l ic a .—  'Snbsecríetaría. 
Disponiendo se den los ascensos de 
escala y  que los €cd:edráticos nume
rarios de Univerisdad que se indi--- 
can pasen a ocupar en el Escalafón 
los n^yneros que se mencionan,—Pá
gina

Nombrando a D. Arturo Pérez Martin 
Catedrático numerario de Fisjca ge
neral de la Üniversüiad de 'Vallado- 
lid,— Página 998.

F o m e n t o .— D ireeo iótn  g e n e r a l de O bras
^públicas. .— Oarreteras.— Conserva- 

eióní y treparaci(5n.— 
de hxs subastas para la adquisición

de cilindros apisonadores con motoá^ 
de vapor.— Página 998.

Delegación Regia de transpcfrtes poií 
ferrocarri 1.—Circular compíementa-» 
ria de la Redi orden de 22 de Di^, 
ciembre de 1916, que regula los pe-* 
.didos de vagones.— Página lúOO.

Disponiendo que sólo sean ohligatoHa^ 
para las Empresas de ferrocarriles 
las órdenes relacionadas con la ex--* 
piotación que les sean transmitidíX^i 
por esta Delegación Regia o por M  
Divisiones de ferrocanñles,'— Pági
na IGOO.

A n e x o  1.  ̂ >— ' B o lsa . —  O bse r v a t o r io  
Ce n t r a l  Meteorológico . —  Bu b a s -* 

TAS.— A d m in ist r a c ió n  pr o v in c ia l .—-í 
ÁNUNGTo s  o fic iales  DEL Báñco de Es
paña (Madrid); Unión Vidriera- de 
España, y Dirección general de b¡$ 
Deuda y  Clases pasivas.

A n e x o  2.*̂ — ^Ed ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a -̂  
d ís t ic o s .

An e x o  3.*"— T r ib u n a l  S u pr e m o .— Ŝalai 
de lo  C iv il.— Prwcipío del pliego 22*

PAETE OFICIAü

81EÍ1ICII iil lilliJi 
11 MIlITiiS

; ' B. M. el Eéy B. Alfonso' XHI (q. D. g.).
M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 

rg, A. R. el Principe de Asturias e In- 
fásles y demás personas de la Augusta 
Real Fviiíiiiia, continúan sin novedad 
est.fiu inaportante salud.

REAL DECiRETO
(  Usando de la prerrogativá que Me 
|Í5orresponde con arreglo al artículo 32 

la Constitución de la Monarquía, y 
acuerdo con el parecer do Mi Con- 

Iféjo d*e Ministros, 
j Vengo en decretar lo.siguiente:
J Artículo único. Be suspenden las 
)«esk>nes de las Cortes en la presente 
te^^Siáturá.
i Dado en Palacio a veinte de Di- 
Iftiembre de mil novecientos veintiuno.

ALFOHSa
^ 'P resid en te  del Consejo de Ministros,

AKTGnio Ma u r a  y  M o n ta n e b .

■ _ KEAIíE!3 OEÍÍKETOS
De conformidad con lo prevenido eií 

artículos £39-y 20^ de la ley pro- 
l^sional sobre organización del Poder 
:^3tidicial,

l^ngo  eni Jubilar á D. Práncisco 
^ tu iz  d o ^ b o ile d o  y González, Presi- 
¿idmíe -fe Audiencia provincial de

Badajoz, con el haber que por clasifi
cación le corresponda y los honores de 
Presidente de Sala de Audr^neia te-^ 
rritorlal.

Dado en Palacio a diez y imevér de 
Diciembre de mil novecientos veinti
uno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
J o s é  F r a n c o s  Ro d r íg u e z .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Badajoz, vacante por jubilacióií dd 
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, a don 
Rafael Lozano y Barbero, Fiscal del 
expresado Tribunal.
. iDado en PalacíQ a, diez y ntievé de 
Diciembre de mil nóvecientos veinti
uno.

ALFONSO
El Minintro de Ĝ aeis y Jasticis-
Jo sé  F r a n c o s  Ro d r íg uez

Vengó e,n trasladar a la plaza de Fis- 
ccal de la Audiencia provincial de Ba
dajoz, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Rafael Lozano, a don 
Francisco Fabié y Gutiérrez de la Ra
silla, que sirve igual cargo en la de 
Gerona.

Dado en Palacio a diez* y nueve de 
Diciembre de 'mil noveoientos velnti- 
uno.

^ ALFONBO.
El Mmí^ro de Orada -y jT?sticsa,
JOSÉ BrANCDS PbDRÍGUEZ.

Aceediendo a  ló solicitado por don 
Luis Afán de Rivera, ¡Magistrsrdo de ,Iá 
Audiencia territorial de Oviedo,

Vengo en nombmrle para  fe ;p>lazá

de Fiscal de la provincial de Gerona, 
vacante por traslación de D. Fraa:ici;S- 
co Fabié.

Dado en Palaeio a diez y nueve dé* 
Dioiombre de mil novecientos veintén 
uno.

ÁLFCmm
ES Ministro de Gracia y  Justicia,
Jo sé  F r a n c o s  Ro d r íg uez .

íDe conformidad con lo prevenido eri 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder jud icial en rela
ción con el 4.° del Real decreto de 30̂  de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover en el tum o pri-^ 
mero a la plaza dé Magistrado de laí 
Audiencia territorial de Oviedo, va-  ̂
cante por nombramiento para otro car
go de D. Luis Afán de Rivera, a doií 
Arcadio Conde Otegui, que sirve igual 
cargo en la provinciál de Ciudad Real 
y ocupa el primer lugar en el csealan 
fón de los de su categoría.

iDado en Palacio a diez y nueve dé 
Diciembre de mil novecientos veMti-i 
uno.

A I^F O im f
El Miíiistro de Gracia y Jtísticfe,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Accedieindo a lo solicitado por doifí 
Miguel Torres Roldán,  ̂Magistrado <18 
fe Aüdienóia provincial de Jaén, 

Vengo en trasladarle a igual plaaíat 
de la de Ciudad Real, vaeaote por 
moción de D. Arcadio Conde.

Dado en Palacio a diez y nueve áS 
Diciembre de l̂iiil novecieotos veántM 
uno.

A L F O W ^-
El Ministro de Grgda y  Jtistícfeí¿

J o s é  F rangoswR o d b íg u b z ,
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íDe caníormidad oan lo prevenido en 
el artíonlo ddl 'Real deereto de 30 
de iMarzo de 1015 y aGoediendo a lo 
soilcitado por D. Lttis Blas y Rivera; 
Magistrado de AudienoLa provincial 
excedente, que lia solioitado su vuelta 
al servicie activo de la carrera,

Vengo en nomlDrarle para la p la z a  
do Magistríido de la Audiencia provin
cial de Jaén , vacante por traslación de 
D. Miguel Torres Roldán.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
"Diciembre de mil novecientos veinti

uno.
ALFOÍ^SO

£1 Ministro de Gracia y  Justicia®
^ o s É  F r a n c o s  R o d r íg u e z ,

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 31 de la ley adiciosnal a la 
orgánica del Poder judicial,

V-engo en iiombraí! Presidente de 
Sección de la Audiencia provincial de  
Barcelona, a D. éíanuei Martínez Mu- 
fiiz, dMagistrado del mismo-Tribunal, 

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Diciembre ds mil novecientos veinti- 
ümo.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Jtssticia,
Jo s é  F ran c o s  Ro d r íg uez .

OEXPOSPOION /
iSFÑÜRr Las circunstancias creadas 

jK)r la aplicación d'el Arancel en su 
prim era columna con algunos países 
estimulan la introducción por medios 
fraudulentos de los géneros sujetos ai 
nuevo impuesto y obligan al Oobierno 
a tomar résoluciones que eviten el que 
aqiiéilas perjudiquen los intereses de 
las Rentas públicas. ;

Por ello se hace preciso pensar en 
mod'id’as extraordinarias que ilo eviten 
organizando un servicio que, abarcan
do distintas pirovimcias y unificando l a . 
aocióD de todos lo.s elementos a quie
nes legalmente corresponde la repre
sión del contrabando, puedan imposi
bilitar los propósitos delictivos que 
Iraten de ejecutarse, burlando la nor
m al vigiianieia de ía línea fiscal. Pa
ra  conseguMo es necesario suprim ir 
guantas trabas se opongan a  una ac
tuación eficaz y eiktra,ordinaria, y el 
Snico modo de lograrlo es formando 
por ahora idos núcleos de provincias 
principaílmente afectadas por el indi- 
hado dafío, encomendando en ellas a 
Delegaciones regias, investidas de a m -■ 
pilas y  ei^eeiales facultades, la misión 
de coordinar, impul'gar y dirigir la ac

tuación de los variados organismos y 
fuerzas que el Estado tiene a su ser
vicio.

Organizado éste bajó un solo mando 
y  dirección, y pudiendo actuar tem
poralmente quienes lo ejerzan en dis
tintas jurisdicciones oficiales con inu
sitada y enérgica rapidez, cabe espe
rar que el pdligro que se vislumbra 
se evite y se aparte un posible daño 
para los intereses patrios.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que cuscribe, de acueido con 
e'l Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 19 de Diciembre de 1-921.

BSÑOR:
A L. R. P. do V M.,

FmvNCiSGO DE A . Ca m bó  y  B a t l l e .

REAL DECRETO
Á propuesta del Mipistro de Hacien

da, áe acuerdo con el Consejo &  Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En las provincias de 

Guipúzcoa, Na's^rra y Huesca, po-r una 
parte, y en las de Lérida, Gerona y 
Barcelona, por otra, se crean Delega
ciones Regias, encargadas temporal
mente de unificar y o-rganizar en ellas 
los servicios que sean necesarios para 
impedir o reprim ir el contrabando que 
se pueda intentar o efectuar.

Artícuio 2.® Los encargados de des
empeñar dichas- Delegaciones depende
rán directa y exclusivamente del Mi
nistro de Hacienda, y por representa
ción dél Gobierno transm itirán a los 
Goíbernadares civiles de las provincias 
respectivas, Delegad'os de Hacienda, 
Autoriidades de Marina, Administrado
res especiales j'’ ée Aduanas, Cuerpo 
de Garabineros, Miqueletes, Miñones, 
Mozos de la Escuadra, funcionarios de 
ía Policía gubernativa y Autoridades 
locales, siempre (pie las circunstancias 
lo requieran, las instrucciones que es
timen procedentes para la más eficaz 
realización de su coimetido.

Artículo R.® Las Autoridades de lo
dos los órdenes prestarán efiéazmante 
ú los encargados de las Delegaciones 
Regias los auxilios que reofamen para 
el cumiplimiento de la misión que se 
les encomienda.

Artículo 4® Los encargados cié las 
IMcgaciones Regias no tendrán resi
dencia fija, pero darán cuenta diaria- 
inente del punto en donde se hallen al 
Ministro úe Hacienda y a los Gober
nadores civiles de las provincias de su 
respectiva jurisd'ioción para que en 
todo momento se les puedan comuni- 
cár las instrucciones de con|unto que 
los servicios demanden y poner su

disposición los medios y  funcionarios, 
que les fueren precisos para la ejecu-* 
ción de aquéllas y  lograr el más efif* 
caz cumplimiento de- su co:mettdo.

Artículo 5.® La DoiCgacií^n Regisi 
tendrá franquicia postal y  telegráflcs^ 
para comunicar directamente con eL 
Gobierno y  Autoridades, fuerzas y par-^ 
ticulares con quien deba realizarlo en 
todos los asuntos oficiales.

Artículo 6.® Los Directores gene-f' 
rales de Carabineros y  Orden público 
adoptarán las dieposicionos necesarias 
para la más eficaz ejecución de lo an
teriormente dispuesto.

Artículo 7.® El Ministro de Eacien^ 
da designará libremente las personas 
que han de desempeñar los cargos de 
Delegados Regios, y  a propuesta de és
tos se nombrarán los fuiicionarios 
cargados de auxiliarlos.

Artículo S? Be asigna a dichos De- 
legadós Regios la cantidad de 2.000 pe^ 
setas miensuales para gastos de repre* 
sentación; estos gastos y los demás que 
se originen por transporte,, reservados, 
para material y personal auxiliar, y 
por otros con-ceptos, serán abonad^oe 
mensualmente, con cargo a la Bec- 
ción 10.®, capítulo 13, artfcufto 2.% 
'“Gastos diversos de Aduanas”, del ac
tual presupúesto. Queda facultado éLi 
Ministro de Hacienda para extender lá 
jurisidicción de las Delegaciones Regias^ 
que se crean en -este Decreto a otrasí" 
provincias y para crear aquellas otraat 
que las necesidades del servicio 
pongan.

Dado 0tti Palacio á  veinte de Dicieir?| 
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Miniatro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A. Ca m b ó  y  B a t U íS,

REALES DECRETOS 
A p rop ue^  del Ministro de, 

cienda, . *
Vengo en nombrar Delegadd Regftf/ 

para la (represión del contrabando «osi 
lae provincias de Guipúzcoa, Navarrsti 
y  Huesca, según Mi Reai decreto de 
ta fecha, a D. Manuel Ródenas y Mais,! 
tínez, Atqg'Sído del Estado, jypé süpeí  ̂
rior de AdmínisfrácrÓtt y ex inspect£fii 
general de Seguridad de Madrid'. 1 

Dado en Palacio a veinte de D icien^  
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministró Sé Haciendâ

F r a n o ís c o  d e  a , 'Ca m bó  y  B a t l l e .  .á

A propuesi^ ídel M ini^ro de 
cienda, P

Vengo en ncñzmrap De^ega^ 
para fa represíiiSi
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las piravincias de Barcelona, Gerona y 
Lérida, según Mi Real decreto de esta 
fecha, a D. Joaquín Eehagüe y San- 
toyo.

Dado en Palábio a veinte de Di-ciem- 
hre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda, |

F r a n c is c o  d e  A. Ca m b ó  y  B a t l l b .

A propuesta del Ministro de Ha-^
fcienda,

Vengo en conceder, libres de todo 
Igasto, honores de Jefe de Administra
ción al que lo es de Negociado de se- 
igunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
industriales ál servicio de la Hacien
da, D. Eduardo Corbella Alerany, co
ano recompensa por el mérito contraí
do  en la publicación de su obra “Teo
ría  econó-mica de los im p u e s to s d e  
iDonformidad con lo dispuesto en el pá- 
írrafo tercero del artículo 13 de la ley 
:Reguladora del impuesto sobre T ítu- 
flos, Gondecoraciones y Honores, texto 
frefundido, de 1.® de Marzo de 1921.

Dado en Palacio a veinte de Diciem- 
|l)re de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

fF e A N c ie c o  DE A . Ca m b ó  Y B a t l u e .

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
’3a Aduana de Cádiz, con la categoría 
Me Jefe de Administración de tercera 
Jclase, a D. Manuel Martínez Girona, 
inspector de Muelles de la misma 
,-^duana con igual categoría y clase.
\ Dado en Palacio a veinte de Diciem- 

do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

IpRANUISGO DE A. CAMBÓ Y BATLLB.

. Vengo en nombrar Inspector de Mue
l e s  de la Aduana de Cádiz, con la cá- 
’̂ egoría de Jefe de Administración de 
tercera  clsise, á tO. Aurelio Fuentes Or- 
| i 3f, segundo Jefe de la de Alicante con 
la  categoría de Jefe de Negociado de 
|a4m era clase.
; Dado en Palacio a veinte de Diciem- 
) l^  de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
Mlfiistro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A . Ca m b ó  y  B a t l l b .

REALES ORDENES 
limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.),

con sujecióni a  lo dispuesto en la re 
gla 1*% tum o 1.0 del artículo 303 do 
la  !ley Hipotecaria, ha ,terii<io ^  bien 
nombrar, para el Registro de la Pro
piedad de Ecija, de prim era ciase, a 
D. Manuel Gallego y Gallego^ que sir
ve el de Villalón y resulta comí derecho 
preferente entre líos demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos; 
Dios guarde a  V. I. miichos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1921.

FRANCOS R0DRIGÜE2S

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r .: S. ®. el Rey (q. D. g.), 
con sujecióiiu a  lo dispuesto en la re
gla í.% turno 1.0 del artículo 303 de 
la fliey Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar, para el Registro de la Pro
piedad de (Ohiclana, de segunda clase, 
a  D. Juan; A. Hidalgo Merello, que ^ r -  
ve él de GampiHos y figura con dere
cho preferente entre los demás solici
tantes* i

De Real ordeh lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a  V. I. mucihos años. Ma
drid, ,13 de Diciembre de 1921.

; ;i FRANGOS ^ D R p U E ^

iSeñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción! la lo dispuesto en la re 
gla 1.*, turno 1.® del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar, para el Registro de la Pro
piedad de La Dnión, de segunda clase, 
a D. Manuel Alcaraz: JVIstinez, que sir
ve el de Daroca y figura con dere
cho preferente entre los demás solici
tantes. i

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a  V. I. mucihos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1921.

FRA^NCOS RODRIGUEZ

Señor Director general de los Regis,-  
tros y del Notariado.

limo. iSr.: B. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeciómj a  lo dispuesto en la re
gla i.% turno. 1.0 d-el artículo 303 de 
la íley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar, para el Registro de la Pro
piedad de OolmoMar, do tercera clase, 
áD. José María de Góngora Aguilar,^ 
Quo sirv-e el de Grazalema y figura con

derecho preferente entre loé demás so
licitantes.

De Real bíden lo digo a  V. I. pana 
su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a  T. I. muchos años, Ma
drid, 13 de Diciembre de 1921.

FRANCOS RCtoRIGüEZI

Señor Director general de los Regié* 
tros y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el "Rey (qf. D, g.)V; 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
reg la  1.% turno  1.® del’ a r tíc u 
lo 303i de la ley H ipotecaria, h a  
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
gistro  de r ía  Propiedad de L ag u a r-  
dia, de tercera  clase, a D. Eduardo 
Martínez Mora, que sirve el de OheW 
va y  re su lta  con derecho p re feren te  
en tre  los demás so licitan tes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  efectos oportu
nos. Dios guardo a V. I. m uchos 
años. Madrid, i3  do Diciem bré 
do 1921.

FRANiCOB RODRIGUEZ

Señor Di reo tur general de . los Ré^ 
g istro s y del Notariado.

lim o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g>V 
con sujeción a  lo d ispuesto  en la 
reg la  1.% tu rn o  1.® del a rtícu 
lo 'Sor de la  ley H ipotecaría, ha 
tenido a bien nom brar para  el Re
gistro de la Propiedad de San F e r
nando, de tercera  clase, a D. F ra n 
cisco Ramos Itu rriag a , que sirve el 
de Moguer y re su ita  con derecho 
prefieren te en tre  los demás so lic i- 

_ tan tes. . r ' •; ^
De Real orden lo digo a V. I. p a ra  

SU conocimieRto y efectos o p o rtu 
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid,. 13 de Diciem bre 
de 1921. . V

FRANCOS RODRIGUEZ

^eñ-or D irector genefal de los Ré«̂  
g istros y del Notariado.

lim o. S r.: S. M. el Rey (q. Í>. g )>  
con su jeción  a  lo dispuesto en lá 
reg la  1.*, tu rn o  2.® del a r tíc u 
lo 393 dé la  ley' H ipotecaria, ha  
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
g istro  de la  Propiedad de Sagunto, 
de prim era clase, a D. Manuel Arias 
Vila, que sirve el de Avila y re s iilta  
el m ás antiguo de ios so lic ita n te s  

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos o p o rtu 
nos. Dios guarde a  V. I. muchOíé
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años. Madrid, 13 de Dícierntee 
Se 1921.

FiRA.NfGOS RODRÍGUEZ

íBeñor D irector general de los Re
g istros y del Notariado.

Ikno. Sr.: iS. M. el Rey (q. D. g V, 
feon su jeción  *a ló dispuesto en la 
fregla i.% to rn o  2.® del artícur- 
1o 203 d‘e la ley Hipotecaria» ha 
tenido a hien nom brar para el Re
g istro  de la Propiedad de Santan
der, de prim era claae', a  D. Marcial 
-Fernández Villayerde, que sirve el 
^e Avñés y re su lta  el m ás antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
]Bu C’ónookniento y efectos oportu
nos. D io s ; ¡guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 13 de Diciembre 
tía 1921,

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Re
g istros y del Notariado^

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.>, 
feon sujecióni a lo dispuesto en la re 
gla 1.% torno 2.0 del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
iiombrar, .para el Registro de la Pro
piedad de/ Toro, de primera clase, a 
D. Zoilo F. Díaz de Laspra, que sirve 
iel de Cieza y resulta el más antiguo de 
Jos solicitantes.

De Real ordeni lo digo a T . I. para 
to  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a'V . I. muchos años. Ma
drid,-J13 de Diciembre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Beñor Director general de los R egi^ 
i  jiros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey {q. D. g.), 
f5ün sujeción) a lo dispuesto en la re- 
^la 1.*, torno 2.® del artículo 303 do 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
inombrar, para el Registro de la Pro
piedad de Valladolid, do primera cla- 

a D. Franicisco Suárez Fernández,  ̂
,^ue sir\’'e el de Gerona y resulta el más 
jantiguo de los solicR^

De Real ordetni lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos oportunos. 
Dioí? guarde a  V. I. muchos años. Ma- 
idHd, 13 de Diciembre de 192D

RODRIGUEZ

jSeñor Director general de los Regis- 
^ (tros y  del Notariado.

limo. Sr.: 6, M. el Rey  (q. D. g.), 
con sujecióm a lo dispuesto e-n la re
gla i.% torno 2.0 del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha  tenido a bien 
nombrar, para el Registro de la Pro
piedad de Huelva, de segunda clase, a 
i) .  Juiiáni Abejón Tovar, que sirve el 
de^Jijona y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real ordeñi lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, .13 de Diciembre de 1921*

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujecióni a lo dispuesto en ia re
gla 1.*, turno 2.^ dcl artículo 303- de 
la ley Hipotecaria, ha  tenido a bien 
nombrar, para el Registro de la Pro
piedad de Sán Lorenzo de El Escoriál, 
de segunda ciase, a D. Máxinio Jimé
nez Plaza, que sirve el de Orgaz y re
sulta el más antiguo de los. solici
tantes.

De Real ordení lo digo a V. I. para 
su conocimiento y eiectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años-. Ma
drid, 13 de Diciembre de i92i.

FRANCOS RODRIGUEZ "

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

limo. Br.: 6. M. el Re y  (q. D. g.),
con sujcoiéiu a lo dispuesto en la re
gla 1.*, turno 2.® del artículo 303 de 
la  ley Hipolecaria, ha tenido a  bien 
nombrar, para el Registro de la Pro
piedad de Bantaife, de segunda clase, a 
D. Juan García Valdecasas, que /^irvo 
el de Sanlúcai?da Mayor y resulta corni 
deredho preferente entre, los demás so- 
íicitantes.

De Real ordeni lo digo a "V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde .a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

Señor Director general de los Regis
tros y  del Notariado. ¡

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q . D. g .) ,
c o n  sujeción a  lo dispuesto en la ' 
reg la  1.*, turnio 2.® del a rtícu 
lo 303 d'e la  ley Hipotecaria, ha  
tenido a bien nom brar para el Re
g istro  de 1-a Propiedad de T a rrag o 
na, de segunda ;©lase, a  D. Rafael

1
Ins^  Siagristáit, que eirve éli de La 
Bisbal y resu lta  tai m ás antiguo de 
los solicitantes.

De Rea! orden lo digo a V. I. para; 
su conocim iento y efectos oportu
nos. Dios ¡guarde a V. I. mucho», 
años. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1921.

FRANGOS RODRIGUEZ

'Señor D irector general de los' Re-.T 
gis tros y  del N otariado. ^

l im o . Sr.: iS. M. e! Re y  tq . D. g.)Vl 
con sujeción a  lo dispuesto en láí 
regla 1.*, tu rn o  2.® del (artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha*, 
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
g is tro  de la P ropiedad de Llanes* 
de tercera  cla.se, a D. Celestino Gar
cía de la  Gruzy que sirve  el de Sab 7̂ 
daña :y ¡resu lta  el más antiguo dé, 
los solicitantes. /
\  De Reaá orden lo digo a V. I. para* 

su <mnocimiento y efectos oportu-! 
tíos. Dios tguarde a Y. I. m uchos /  
años>. Madrid, 13 de Diciembre/, 
de 1921. ,

FRANOOS RODRIGUEZ

Beñor D irector general de los Ré-^' 
giotrog y del Notariado. i

limo. S r,í (S. M. el Rey {q. D. 
con sujeción a  lo dispuesto en Im 
reg la  1.*, tu rn o  2.® de! arííew^i 
lo 303 de la ley H ipotecaria, ha- 
tenido a bien nom brar p a ra  el Re
gistro  de la Propiedad de Pego, de. 
tercera clas¡e, a D. Joaqu ín  Navarro ¡ 
Garbonell, que sirve el de Villarcayo j/ 
y res^dta el más antiguo- de los so-i 
licitantes.

De Reai orden lo digo a  V. I. para  
su  conocimiento y efectos cp o rtu - 
nós. Dios guarde a  V. I, m uchos; 
años. Madrid, 13 d é  Diciembre 
de 1921.

FRANGOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los He- 
g istrq s y .dei Notariado*

limó. Sr.: >S. M. el R ey  Cq. D. 
con sujeción a  lo disípuestc .en la 
regla 1.®, to rn o  15.* del • a r tíc u 
lo 303’ de la  ley H ipotecaria, ha^ 
tenido a bien nom brar p ara  el Ite- 
g isiro  de la Pro/piedad de Sigüensa», 
de tercera clase, a  D. José Gampo# 
Campaña, que sirve el de San Miar- 
t ía  de Valdeiglcsias y re su lta  el másí; 
antiguo  díe lo s  solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su y efectos o p o rtu -
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nos. I>ios fguarde a V. I, m-tie:Iios 
años. Madrid, 13 de Dieie'mbre 
de 1921. .

F.IIAN00>S RODRIGUEZ

Sefwr Directo.r general de los Ré- 
ísd^tros y  del Notariado.

Ilimo. Br.: 8. M. el Rey (q. D. gOV
^on sujeción a  lo disguesio en la 
reg la  1 /, tu rn o  2.® del a r tíc u 
lo 303' de la  ley Hipotecaria, ba  
tenido a Men nom brar para  el Re
gistro  de la Propiedad de Yera, 
tercera  oíase, a  D. Yieente Paera Ro
dríguez, que sirve  el de M orella y 
^resulta el m ás antiguo de los so li- 
iantes;. ; ' .

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su oonoeimiento y  efectos oportu
nos. Dios -guarde a Y. I. muchos- 
años. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

iBeñor Directo-r general de los Pte-. 
g istros y dül Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
león suieción a lo disipuesto en la  
reg la  3.* del artí-culo 303 de la ley 
H ipotecaria, ha  tenido a  bien nom 
b ra r  para  el Registro de la P ro p ie -  
fed  de Arenas de.San Pedro, de cuan
ta  clase, a D. Marcelo Díaz-Prieto,. 
;qufe sirve el de G arrovillas y re su l- 
áa, el mds antiguo de lo-S' so lic itan - 
tes.

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
éu  conocim iento y efectos oportu-' 
no©. Dios .guarde a  Y. I. machos; 
iaños. Madrid, 13: de Diciembre- 
de 1921.

FRANG08 RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Re
g istro s y del Notariado.

IM o . Bv.: 8. :M. el Rey (q. D. g ) , 
m n  su jeción a  lo dispuiesíto en la  
reg la  3.‘ del a rtíc u te  363 fe  la  ley 
Hiípüiecariaj ha tenido a  bien nom 
b ra r  para  le*! Registro de la P rop ie- 

de Allariz, de cu a rta  clase, a  
D. José Rodríguez Legísim a, que 
f^irve iñ' de T orrecilla de Gamieros 
y resu lta  el m á s antiguo de ios so
licitantes. '

De Real orden lo digo a Y. I. para  
&u conocim iento y efectos o p o rtu 
nos- Dios  ̂ guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 13 de Diciembre 
Ú0 1921.

FRANiOOS RODRIGUEZ
Beñor D irector general de los R e- 

ísristros y del Notariado.

Ilimo. Sr.: 8. M. e l  Re y  (q. D. g.)’, 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
reg la  3.* del artícu lo  303 de la ley 
Hip o tee aria, ha  teni do a  bien nom 
b ra r para  e l Registro de la P ropie
dad de Gañiz a, de cu a rta  clase, a don 
Eduardo O ortiñas Riego, que sirve el 
de Ckírvera del Río Alham a y re su lta  
el m ás antiguo de los soliciitantee.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento y efectos oportu 
nos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1921.

FRANOOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Re
g istros y del Notariado.

lim o. Sí*.: íS. M. el Rey (q. D, gr.)V 
con sujeción a  lo dispuesto en  la 
reg la  3.® del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria^ ha tenido a  bien nom 
b rar para  .el Registro de la P ropie
dad de Corcubión, de cu a rta  clase, 
a D. Angel S. Annáez, que sirve el 
de Pasftraha y resu lta  el m ás an ti
guo de los solicitantes'.

De Reail orden lo digo a  Y. I. p ara  
m  cono-cimiento y efectos o p o rtu 
nos. Dios guarde a Y. I. muchos 
lañoS'. Madrid, 13 de Diciembre 
do 1921.

FRANOOS RODRIGUEZ

Señor Directo.r general de los Re
g is tro s  y del N otariada

lim o. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g j ,  
con sujeción a  lo dispuesio -en la 
reg la  3.‘ del articulo  303 dé la ley 
Eipoteoaria, ha tenido a  bien nom 
bra r para  ¡el Registro de la P ropie
dad de Cuenca, de cuarta  clasé7 a 
D. Pedro Gimeno y Sánchez Govisa, 
que sirve el de Alfaro y re su lta  el 
m á s  antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su  conocim iento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 13 de Diciembre 
do 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ

¡Señor D irector general de los Re
g istros y d'Ol Notariado.

limo, Bd. : fS. M. el Rey (q. D. g.) , 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
regla 3 . del artículo  303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a  bien nom 
bra r para  ¡él Registro de la P rop ie
dad de Marbella, de cu a rta  clase, a 
D. T. F rancisco Fernández Funes, 
Uiie sirve el de P riegó (Guenca) y

res.ulta el m és antiguo de los 
eiitantes. j

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimieiito y efectos oportu-* 
nos. Dios ¡guarde a Y. I. muchoaT 
años. Madrid, 13 de Dlciembrei 
de 1R21.

FRANOO.S RODRIGUEZ
Señor D irector general de los R ^  

g istros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)̂ # 
con sujeción a  lo dispuesto en la 
reg la  3.* del artículo  303 de la ley 
H ipotecaria, h a  tenido a  bien nom 
b ra r p ara  id Registro de la P ropie
dad de Puente Ga I d olas, de cuar ta 
clase, a D. Gerardo B urgos Peña, 
que sirve e l de M urías de P ar edes y 
re su lta  e l  m ás an tiguo  dte los soM- 
tantes.

De Pueal orden lo digo a Y. I. parata 
su conocim iento y efectos oportu 
nos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid.. 13 do Dicie>>mbré 
de 1921.

FRANGiOS RODRIGUEZ

Beñor D irector general de los R ^  
g istros y del N otariada

limo. Sr. : 8. M. el Rey  (q. D. gT#
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 3.̂  ̂ del articuló  3Ü3 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a  bien nom
b ra r para .e?l Registroj de la P ropie
dad de Redondela, de cu arta  clase< 
a D. José Otero Fernández, que s ir
ve el de Noya y resu lta  el m ás ant>« 
guo de los solicitantes.

De Real ordén lo digo a Y. Uparse 
su conocim iento y efectos oportu
nos. Dios guardo a Y. I. muchos 
•años. Madrid, 13 de Diciembrd 
de 1921.

FRANGOa RODRIGUEZ '

iSeñor Dir8cto.r general de los r 4» 
g istros y del Notariado.

limo. Sr.: 8. Kt el Rey (q. D. 
con sujeción e  lo dispuesto en É» 
reg la S.*" del artículo  303 de la ley 
H ip o tecara , ha tenido a  bicm noB®»- 
b ra r p ara  R eg istrí| de la P ro p ia  
dad d e San Bebas ti áx» de l a GomcBa, 
de c u a rta  clase, a  D. Em M ú  Mâ rÜ-» 
nez Borso, que figura con el núm e- 
ro 38 en el Escalafón del Cuerpo M  
A spirantes a R egistros.

De Real orden Jo digo a Y. I. 
su iconocdmiento y efectos oportu^ 
tíos. Dios guarde a Y-, I. fiimchoá
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;ños, Madrid, 13 de DM em bre 
le 1921,

FRANCOS RODRÍGUEZ

>eñoT DÍTecto.r general de los Re-  ̂
gis Ir os y del Notariado.

Umo. S r.: ¡S. Biŝt  (q. D, g.)?
ion ^ ieo ió H  a  lo dispuesto en  la 
•egla 3.̂  ̂ del artí-enlo 303 de la ley 
lipoteeaida, ha tenido a  bieii nom-' 
jrar p era  se!l Regieiro de la P ropie- 
iad de Sedaño, de cuarta  clases a
3. AH'drés 'Vega Día?, que figura con 
d núm ero 37 en ei E scalafón del 
3eerpo ote A spirantes a Registros.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
m <^n*ociimento y efectos oporiu - 
1 0s. Dios guarde a Y. I .  m u c h o  
mos. Madrid, 13 do Diciembre 
Í0 1 9 M .

FRANCOS ROjPRIGüEZ

?eñor D irector general de loe Re
g istro s y-del Notariado,

jQmo. Br.: iS. M. éí R e y  (q. D. g.), 
üon sujecióri a  lo dispuesto en la ’re- 
jla 3.“ éel artículo SOS de la ley Hipo- 
íecaria, <ha tenido a bien nombrar para 
3l Registro de la Propiedad de Seque- 
os, de cuarta clase, a  D. Federico B í\ s 
f Riipas, que sirve el de Amurrio y re
mita el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
m conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. Ma- 
Irid  ̂ 13 de Diciembre de 1921.

FRANüOS RODRÍGUEZ

Señor Director general de los Regis
tros y. del Notariado.

limo. B r.: B. ¡M. el R e y  (q. D. g.), 
Don sujecién a  lo dispuesto en la re
gla 3.*̂ del artículo 303 de la ley H ipo- 
iecarm, ha  tenido a bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Yalen- 
cia de Alcántara, de cuarta clase, a d o n  
José Jover Mufíiz, que sirve el de He- 
irrem del Duque y resulta el más an~ 
íiguo de tos soiicitanteís.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
.&u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. imachos años. Ma- 
dridi 13 de -Diciembre de 1*921.

FílANiGOB RODtmOEZ

$eñor Director getneral de los Regis
tro s  y  del Notariado.

gjta 3,  ̂del articulo 303 ée  Isl l&y P lpo- 
teearia, »ha tenido a  bten nonto^ar para 
el Registro de la Prc^iedad de Yailo de 
Oabuéniiga, de cuarta cíase, a D. Ma
nuel Fernández y F. Boado, que sirve 
el de Atienza y resulta» el mátó antiguo 
de los solicitantes.

De Roal orden lo digo a  Y. I. 
spu conocimiento y 'Cfecte^ oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1^21.

sseríor Director gejeerai 4e las Regis
tros y Notariado. ^

limo. Br.: A ato dSe que tenga apü- 
icacióe reglada el p r e c i to  dei articulo 
491, párrafo segunj^, de ki ley pro
visional ^obre 'Organización ^ é e r  
judiciel, y oomlo complemento de lo 
preveniído em ei R ^  decreto -d© 7 ée  
Nóvperntee último,^

B. M. el R e y  (q. D. g.) lia teuMo a 
bien disponer lo siguiente:

lOeurri'Cfet una TOcaníte ée Beeietario 
en una Sala éel Tribui^'I Supm no 
será cubierta, en prku^^tónnino, por 
el -Secretario de cualqulea^ de las otras 
Balas del mismo Tribunal -que tiwi<^e 
solicitado el tra&lado con anterioridad, 
o que to solicitare dentro de los ocho 
días siguientes al m  que se hubiera 
producido la vacante, y si los‘ solici
tantes fueren- mrioe, en ©1 Heve 
mayor tiempo ée servicios en el pro
pio Tribunal; en ql caso dé iguM an
tigüedad en éste, di que designe la 
Bala de Gobierno.

El traslado lo acordará la Bada és 
Gobierno, dando cueníta después de 
ello al IMinisterio de Gracia y  Justicia, 
y las resultas que queden en- definiti- 
va serán provisbas mediante ei con
curso ordenado por el pám sfo segundo 
del artículo 54 de la  ley adicional a 
la OrgániGia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su ísonociirñento- y -eiSectos coí^^sigmen- 
tes. Dios guarde a  Y. I. fnuchfíS años. 
Madrid, i7  ée  Dicieixíbpe óe f921.

FRáJCOS ROIMlfGH^Z 

Señor Suí^secretario de M íitístm o.

Br.1 B. ÍM. -el ,R1y <q. D._ &.)> 
ten sujecióni^ Ib dispuesto en la  re -

Itoo, Br.: De eoftíbraiiéad con k> 
dispuesto mf el cff'tícoüo §5 del Reai 
<]bcreto de 1.̂  de J'mio de 1̂944, mo
dificado por el de 3 de Abrü de> ¡i9i 4, 

g. M. ei Rjey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a  D. Mariano ^Pascual 
Español, Magistrado* de esa AudietKúa 
territpríal, para imesidú* él 
de e:xám?eB8s de in g r^ o  úe 
de Secretar íaé judicMeS ígníé ée

dar priitópio el M de Eaero ped̂ -; 
ximo, y a D. Bodalecéo FemándeiZ Ed- 
pez, Ál>ogaéo ílseal, para forimr p«ar-« 
te del mismo,* conñrinaiixh) al pmpioi 
tiOTipo la designación hedüLSb por lâ  
Junta directiva <M Ck)4egk> deAbog^h^ 
dos de ©sfta Corte m  41 ^  Abr^ ú Ih 
timo a favor dd Letaédo D.

Castillo ^ r a  form ar tasfiH 
Mén parte del njencÉoaaado T H h ro # / 

De ReM oráea lo a Y. I. para| 
su císiGcinBenÉo y efectos 
tes. DáOe guarde Y. I.

Í7  d e  1 ^ .  ^

FRAN(m^ « m R l í 3 ^

Presidente de la Audiencia
Madrid.

íREAi :e s  o r d e n e s
Bermo. Br.: Yista la inslanclabpia^ 

iróvidá por Manuel íMapín 
recluta de la Caja ée Máfega, núm es^ 
23, en solicitud ée  -que» lé séa^n éervuelwí 
tas 250 pesetas de- las ñ(K> que ingrosÓ!» 
para lu reduccióiíi) éel ti0 ríq>o ée 
cío en üias, por tener concedickis 
beneíieios del artículo 271 de ia  y i^  
gente ley de Reclutaimegaio,

B. M. el Rey (q. D. g.) s© ha serviélp  
d ispor''r que de las pesetas 
sitadas en la Delegat^t^ de fíacáenda^ 
de la provincia de Málaga ^  devueM  
van 250, corresponéj(^tes a la 
pago número 245, expedida en 7 de • 
brero de 1921, quedando- satisfecho con^ 
las 250 restantes total ée la cuc^tó 
m ilitar que señala ©1 «rtictrlo de9 
la referida ley; <^iendo percihif^lM 
i^K^ada suma el inchviífeio que 
tuú el é^ ó s ito  ó J a  pez^oim apodiii«iSa^ 
en forim  legM, según dij^^ofae 
Ueulo 470 dol ReglamenÉo éfcol»(ia ■ 
ta elect^ióni de la ése Recií 
imiento.

De Real tiiden ^
m  ^üonccimáento^ y  1_
gurírde a Y. Á. R. imidbKW J
d d d ,

Beñor ^

Ejxcnafflf. Y^sí» f e  Ixtóancm
Y. E. c u r ^  a  este Ministierfe, 
da i>0 F T^^)éoro Yahrerd© Goozáli^ : 
dado riel ±4*̂  cegímietóo de

m  sc^oituá ds qpB iB m m  i  
yaettas fíOO> p ^ t a s  -de ías f¿w é 
ingresó p ^  fe  {fedisBción d ^  J  
Üe eí^^Elas, # G e - m>mé
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lidos los beneñoios dél artículo 27i 
úe d'a vigenjto ley de 'Reoiutamiento,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas de- 
¡pGsitadas en la Delegación de Hacieni- 
da de la provincia de Avila se devuel
van ;600, correspondientes a la m rta  
de pago número 421, expedida en 11 
dfe Diciembre de 1919, quedando satis
fecho con las 500 restantes el total de 
la  cuota m ilitar que señala el artícu
lo 267 de la referida ley: debietiido per- > 
eSbir la indicada suma el imidlviduo que 
iefectuó el depósita o la persona ape^ 
derada en forma legal, según dispone 
iel artículo 470 del Reglamento dicta- 
Mo para la ejecución de la ley de Re- 
íBlutamientp. .

De Real orden lo digd a  Y. E. para 
pu'honocimiento y demás efectos. Dios 
igua-rde a V. E. muchos anos. Madrid, 
^ 0  de Diciembre de 1921.

fCIERYA

^ ñ o r  Capitán general de la séptima 
Región.. ,

Excmo. Sr.': Yista la instancia  que 
E, cursó a este Ministerio, promo- 

í^ida por Pablo Castané Alsina, so l
d a d o  del Regimiento de Infantería, 

-lAloántara núm ero 58, en solicitud 
que le sean devueltas 1.500 pe

rnetas de las 2.000 que ingresó p a ra  
la  reducción del tiempo de servicio 

filas* p o r tener concedidos los be- 
jnefioios del artículo 271 de la v i
d en te  ley de Reclutam iento,

? iS* el Rey (q. D. g.) se ha se r- 
§rMo disponer que de las 2.000 pe- 
Boias depositadas en la Delegación 
ide hac ienda de la provincia de Bar^ 
i^lona se devuelvan 1.600, corres
pondientes a las cartris de pago n ú - 
^ r o s  7.257 y 1.507, expedidas en 

de -Septiembre de 1920 y 7 de 
^ « ^ 1 0  de 1 9 1 8 ,’ quedando satisfecho 

, las 50-0 re s tan te s  el to tal de la 
feuota m ilitar que señala el artículo  

de la referida ley; debiendo 
" ^ rc ib ir  la indicada sum a el indl- 
Yfduó que efectuó el depósito o la  
Ipersona apoderada en form a legal, 
ásegún dispone el artículo  ^47O del 
JReglamento dictado p a ra  ejecu- 

de la ley de Reclutam iento.
De Real orden lo digo a V. E. p a ra  

conocim iento y demás efectos'. 
IlDIos guarde a Y. E. m uchos años. 
llSíadrid, 10 ,de Diciembre de 1921.

EIERYA
fS eñor Clapitáií general de ia cu arta  

iRégiiSí.

'Éxcmó. Sr.f Y isia la p isiancia  
Y.̂  E. cursó a este . Ministerio,

promovida por Pascual Goloma Gom- 
pnñy, soldado del Regim iento de In 
fan te ría  die la P rincesa, núm ero 4, 
en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pesetas drr las 1.0*00 que in 
gresó p a ra  la reducción del tiempo 
de servicio en filas, p o r tener con 
cedidos los beneficios del artículo 
271 de la  vigente ley de R ecluta
miento, :

S. Mí. el Rey (q. D. g.)' se ha se r
vido disponer que de lás 1.000 pese
tas  depositadas en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Alican
te se devuelvan 500, correspondien- 
'tes a las ca rtas  do pago niim eros 
1.490 y 2.037, expedidas en 30 de 
Agosto de 1920 y 30 de Septiembre 
de 1921, quedando .satisfecho con 
la s  500 restan tes el to tal de la cuo
ta  m ilitar que señala el artículo 
267 de la ref.erida ley; debiendo 
percib ir la  indicáda sum a el indivi
duo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a 'legal, 
según dispone el artículo  470 dcl 
Reglamento dictado para  la ejecu
ción dé la ley de Recluí.amiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su  conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1921.

DIERYA
Señor Cápitan general de la tercera 

Región.

Excmo. S r.: Yista la instancia que 
Y. E. cursó a esto Ministeiiio, promo- 
vi'dla por Miguel Mendaza Fernández, 
vecino de Begoña (Vizcaya), en solici- 
tu d d e  que' le psan devueltas 250 pase- 
tas fdíe las 500 que ingresó por eí pri
mer plazo do la cuota m ilitar de su 
hijo Ramón Mendaza Fernández de Pi- 
nodó, recluta de la Caja de iDurango, 
número 81, p<x’ tener concedidos los 
beneficie-s del arLículo 271 de la ley de 
Reclutamicnin, como cuarto híermano, 
y resultando que al Inteiresado le fue
ron coaceiciMos 'los del 267 de la men
cionada ley en la  época Deglamentaria, 
y con posteriorldaid los del 268 por el 
Gobernador m ilitar de la citada pro
vincia, sin que para ello hubiera pla
zo legal:

Considerando qué éste individuo 
debe continuar en el disfrute de los 
dél 267 de referencia, puiesto que fue
ron a los que se acogió en un princi
pio y le fueron otorgados,

<S. M. el Re y  (q. D. g.) so ha servido 
disponer que de las 500 piesetas de
positadlas en la Delegación de Hacien
da de Vizcaya se devueílvan 250, oo- 
rre&pondienteiS a la carta de pago nú- 
méi’o 263, expedida m  7 de Febrero

de 1921, quedando satisfecho con las 
250 restantes el total de la cuota mi
lita r que señala él artículo 267 de Va 
referida 4ey de Rbclutamieníé, debien
do porcibir la indicaida suma el indi--.' 
viduo que efectuó el dctpósito o la pí^*-' 
sana apoderada en forma legal, segiin 
previiene el articulo 470 del Regiarov^i- 
to dictado para la ,ejecución de la ley 
dé Reclutamiento.

Do Real orden lo digo ,a Y. E. pairá 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,¿ 
10 de Diciembite de-1921.

I  ̂ GIERVA

Señor Gapitán general dé -la sexta Re-< 
gión.

Benno. S r.: Yista la instancia pro-» 
miovida .por Franci^x)* Cabi’éra  Yalbue-t 
na, vecino dé Arahal, provincia de Se
villa, en solicitud d»e que le sean 
vueltras (las 375 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la 
povincia do Sevilla, scgiin cartas de 
paigo números 708 y 709, expedidas «eEí 
14 de Pobrero de 1918 y 13 de Sep-- 
tiombre do 1919, para reducir el tiera^ 
po do servicio en filas do su hijo Mi-* 
guel Gabrtera Ga.rcía, alistado para oí 
reeíniiplazo de 1918 jpor la Gaja de Osu
na, .número 19; tendendo en cuenta lo 
prévenido en la Real orden do 22 de 
Septiembre de 1j921 {D. O. núm. 2i3b 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidé 
rosdiver que se devuelvan las 375 p(o-< 
setas de referencia, las cuales percibi
rá  el individuo que efectuó el depósi
to o la perisona apodérada en forma le
gal, según dispone el art. 470 del Re
glamento dictaidfo para la  ejecución de, 
la ley citada.

De Real onden lo digo a Y. A. R. para 
su conocimiento y dem,ás éfectos. Dio» 
guarde a Y. A. R. muchos -años. 
drid, 1.0 de Diciembre de 1921.

GIERYAí

Señor Gaipitán gene>ral da la segiiní^ 
Región*

Excmo. Sr.7 Yista Ita instancia qué ' 
Y. E. cursó a este Miinisterio, 
vida por Luis Pellín Escolano, seda
do del Regimiento de Infantería de la 
Princesa iiún^ro 4, en solicitud de que 
le sean devueltas 1.000 pesetas de las
2.000 que ingresó para la rcduccióíí 
del tierripí)' de servicio én frlaiS, por te-̂  
ner concedidos los beneficios del ar-. 
tículo 271 do la vigente, ley día Recluí 
tamiento, ' '

S. M. el Rey (q. (D. g.) s e  ha-servida 
disponer que dé las 2.000 pesetas dc*̂  
positadias en ia Delegáción -dlq Hacieii<''
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¡a de ia proviiiicia de Aireante se de- 
iicivan 1.000, eorrespondienteiS a las 

de pago números 1.435 y 1.542, 
xpedidas en 3Ó de Agosta y 20 de Di- 
jem-bre de 1910, quedando sátiáfccho 
orí tas i .000 restantes el total de ia 
iieia m ilitar que .señala el artículo 
¡6t3 de la referida ley; debiendo per- 
ibir ¡la indiieada soma el individuo que 
fectuó el deipósito o la persona apo- 
erada en forma legal, según disponle 
1 artíerílo 470 dal Reglamento dictado 
ara la ej'ocueián de la ley de Reclu- 
ambiento. - i
Díe Real orden lo digo a V. E. para 

u oonocimáento y demás efectos. Dios 
uarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
O de Diciembre de 1921.

ÍIIERVA

leñór Eapitán general de la tercera 
(Región,

Exerno. Sr.: Yista la inslancia que 
 ̂ E. cúrsó a este Miinisterio, promov

ida por José «Menéndez Gortina, veci- 
0 de Gijón, provincia de Oviedo, m  
Dlicitud de que le sean devueltas las 
00 pes{eta3 que depositó en la Dele- 
ación de Hacienda de la provincia de 
íviedo, según carta de pago número 
;58, expedida en 25 do Enero de 1919, 
ara reduicar el tiempo dé servicio en 
Jas de su hijo Herminio Menéndez 
larcía, soidiado que fué del Regimlen- 
0 dd Iníantería Tarragona número 78; 
eniendo en cuenta lo prevenido en ia 
leal orden de 22 de Septiembre níl- 
iimo (D. O. númefo 213),

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
esolver que se devuelvan las 500 po
etas de referencia, i-as cuales perci- 
lirá el individuo que efectuó el depó- 
ito o la persona apoderada en forma 
egal, según dispone el artículo 470 del 
le^iamientó dictado para ia  ejecución 
h la ley citada.
p e  Real orden lo digo a  Y. E. para 

u Conocimiento y demás eifectos. Dios 
Uarde a Y. E. muchos aftos. Madrid, 
O de Dicáembre de 1921.

GIERYA

>eñor Capitán g-eneral de la octava 
iRegión.

REAL'^ ORDEN
JlmiO. iSr. : Teniendo en cuenta que 

)or parte de Fracicia se aplican ac- 
-ualmente las derechOiS más e le v a d o s  
le s u  Arancél, con los recargos últi- 
namento establecidos, a  las mercalnicías 
;^rocedentes d¡c Islas Canarias, y de.

las plazas españolas 4el Norte de Afri
ca, en tanto^^^que por e'l oarácter de 
puertos francos de dichas» Islas y pla
zas las mercaiDcí-as francesas son libres 
de derecihoe, salvo los arbitrios' esta
blecidos por lia ley de Puertos fraincos 
de 1900, y no siendo factible imponer 
derecibos arainicelarios de importación, 
ni aplicair, por consiguiente, ;la prim e
ra tarifa del Arancel vigente a  las 
mfcrcancías con el citado destino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
tispbmier que, a partir del día siguien
te al de la fecha de publicación de la 
presente ¡Real orden en la G a c e ta  d e  
Ma d p jd , quede prohibida la importa
ción en los puertos francos de las islas 
Canarias y plazas españolas de Ceuta y 
Melilla de toda clase de mercancías de 
procedencia francesa, sus colonias o 
territorios de Protectorado, salvo los 
casos en que el Gobierno estime con
veniente conceder permisos especiales 
de importación.

De Real orden lo digo á  V. I. para los 
efectos correspondiontes. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1921.

; ICAMBÓ

Señor Director general de Aduanas,

REALES ORDENES
YM a la Ins-taneia que, invocando el 

artículo dl30 de la ley Provincial, eleva 
a este Mánisterio, con fecha 12 de Oc- 
fubré último, el Ayuníianííie'nto de Gra- 
nollers dél Yallós (Barcelonja) solici- 
tanid'o se declaro de pago, voluntario 
para lois puebl-oa el contingente seña
lado desde 1914 a  los mismos por la 
Mancomunidad de Cataluña, y, por 
tanto^A&sr impToeed!ente para pro»eeder 
a su cobré Ja * instrucció'n de 26 de 
Abril die 1900, privativa del Estado y 
de las Corporaciones populares:^

Resultando que en la aludida iuis- 
tancia «e hacen, enlre otras, las alega
ciones siguientes: qufe las Diputacio
nes de Cataluña iniciaron en 1920 la 
segunda etapa dé su trayectorja ihacia 
la idealidiad de substraerse a  la inter
vención del Gobierno; que acordaron 
traspasar varios de sus servicios a la 
Mancomunidad, o:oeptándolos ésta; que 
fué criterio de los organismos el que 
el traspaso de servicios comprendía el 
del contingente; que bajo tal supuesto 
ia Diputaición de Barcelona- redactó el 
acuerdo recaído en términios bien ex
presivos, abstaniiéndose de utilizar el 
repartq y recibienido de la Mancomu- 
.nádadi en de .

1.506.425 pesetas; que éste formuló su  
presupuesto bajo la base de cubrir losf 
servicio-s traspasadas y consignando 
en:i ingresos por contiingente ila suma; 
de 7.500'.090 pésetas; que coniLm estos 
acuerdos se formularon varias recla
maciones, que planteaban, entre otra-ŝ  
cuestiones, la de que las Diputaciones 
no podían renunciar ni tranisferlr ep 
favor de otro organismo la facultadi 
concedida por e)l artículo 117 de lia ley 
Provincial; que el Gobierno, deiSpués 
de oír al Gonsejo de Estado en pleno^. 
dictó en 17 de Juiniio de 1920 Real or̂ *- 
den, en cuya dispo-sieión» tercera se ex  ̂
presa - que en to-do caso reserve la Di
putación provincial su facultad de ñjatTi 
la cuantía del repartimiento por con* 
tingente que los pueblos de la provin
cia hayani de satisfacer, en proporciáiii 
de lo que tributen al Tesoro po¡i* con* 
tribuciones djrectas; y por impuesto dei 
consumos, a  tenor de lo prevenido en 
el artículo 117 de la ley Provincial» 
aunque una vez fijado eete reparll-'- 
miento puede tranisferirso su recaudfe* 
ción e ¿iBíversión a lia Mancomunidad 
mediante las reglas por las Diputacio
nes aprobadas”; que, comunicada, esta' 
Real o rdto  a la Diputación, su Comi
sión de Hacienda formuló diíctameíí 
proponiendo renunciár a  girar el re- 
-partimleirDio para 1920-21, sin que ello 
Signifique dteá-stir para tíos años veni
deros, cuyo dictamen fué apiubado- 
28 de Junio de 1920; que el artículo 
134 de la ley Muinicipal señala cohw’ 
carga forzosa para los Ayuntamlentc^ 
el Contingente provincial, en relaciáii^ 
con el derecho atribuido a Jas Dipuia^ 
clones por el artículo 117 de la ley 
Provincial ptara utilizar ese ingreso i 
fin de cubrir el déficit de eus presu- 
puesitos; que ino ocurriendo este déíi-r 
c it se releva a  lo,-s AyuntamiefQitos ídet 
esta consignacüón; que, por tanto, eí 
contingente es uno de log ingresos -dtf 
las Diputaciones, pero condicioia»dí 
ieu aplicacióinj para cuando los déríiáí 
ingresos no alcancen a cubrir los ser* 
vicios provinciales; que, aun Hega-4é 
este caso, el artículo 91 exigía la con
currencia de dds terceras partes d f 
Diputados cotn derecho a  recurrir aial^ 
este Minásierio, teniendo éste facultar 
des discrecioiSiQil^ para IlmitarlG, csm, 
do perjudicar a  los pueblos, a  jbonor; 
del artículo 13 diel Real decreto de 3 
de Mayo de 1892; que La Real orden 
de' ,17 de Junio de 1920 responde, es 
absoluto al criterio previsor que in
forman las disposiciones enumoráda^ 
que aclara que el contingente mk> et 
funiciión delegable; que la única fuh 
ción dele-gable es ila recaudatoria; quf 
aun ello exiige la adopción de reglad 
esDeclales mía .deifi-ruani cLaraíDaieate
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potestad -dél *CiGtBi9e»jo 1-as Maíiieomi>- 
m ésá  í>a*ca la msblizf¡^ióR á&l oobro y 

gra^itisar l>a âccádii' coercitiva a 
tenoi  ̂ de lia •poteacia- ecoaéai'ica do las 

^aabiois dea^oí'os; que esíias reigüas las 
la líiiiiSiirta Heal arden de 17 de 

> Jia:nk> al dispaner ique la Miancomu^M- 
idaicl, al einearg'arse d*el oobro', se atenga 
a  fias reglas por la Di-putaoio'n.'eipraba- 
'das, reglas que aún no existen, y aun 
supuesta en favor die la Manicomuni- 
tdad uma acción recaudiatoria, oancu- 
4*ren varla-s oircuTistaniCias que impe- 
'fdárí2m realizjEU’las; que osa facultad 

delegable por la citada Real 
^wden se i*efirió al ipresupuesto de 
il9SíO“21, sin posdbilidadi de hacedla ex- 
¿teLsivía a futuros .contingentes por el 
carácter tcircuostancl-al de éstos, que, 
¡como' pana 1R2&-21, la Diputaciáa) re- 
láúnció o no tuvo iraeceskiadi de apelar 
U 'Bst-e ingreso, la inexistemciia de éste 
limpiidie a la Mancomunidad 0 ! hacer 
ioobro talguno por este concepto.; que 
cooncurriendo ^iguales .edrciiíriistainicias 
;pam el ejercicio en curso, tampoco es 
'poisíble, respecto ial niismo', procedi- 
ime-nto alguno -de cobro; que tampoco 
en 0 u aspecto técnico es poisible ef ec- 

ítu-ar una derrama entre los pueblos de 
días cuatro 'provincias, en su oonjuinto 

separado., por ser im pos ib le calcular 
eoini ^exactitud un coeficiente equitati- 
'vo- de gravanciien; que tampo-cO' el re- 
^ r t o  de tía M.ainconiumdad adoptado 
‘desde el prim er presupuesto que for
inara puede imíponerse a los pueblos; 
^que así resulta de un estudio de su 
.^tuación jurídiica; que el Real decreto 
de IR de IDiiciembre de dO-liS rseiiala a 
t e  íMancomuínidades como otro de sus 
recursos-los idoniativos o cuotas voliiii- 
;tarias do k>s AyuntamientOsS y de l06 
miismos Cutorpos .proviTiiciales; que el 
E statu to  do la ÍMasucomunidad aproba- 
éfO por -B.eM decretO' do 26 'de Marzo 
de dM4 d'oegtoaa el anterior precepto, 

como ingreso de isu presupe as- 
;tO’ tois donativos de las Dip-iitacrorios y 
^  tainito por ciento; que la A'Sa lOD lea 
fsenaiie sobre \m  cuotas que los' pue- 
^#las pagum  <al Tesoro por coiitribu- 
^otones d ire c te  y consumos, que t e  
ĴHputa^úouGsSt no-fnecesiten para cubrir 

tsus servicios y podrá cobrarlo>s Icj l\ían- 
tcomunidad utiliziando los Duanios re- 
4K13JS08 de que disponen fas Diputacio- 
ifiiets, -o .sea el cobro directo o el arrcn- 
‘̂ áa^iento; que las Dipu tac iones, lejos 
,íide-atender aquellos servicios., lois tra.na- 
"JTtere desde siin 'discerniir au
lléis, -el talcánee econórniico de- tat acto, y 
IcpteotrSiis -iK) se* concreten los valores 
pornespoíBidientes fuerza es que la Man
comunidad desista de su caráctea.-* ar- 

ateniéndase al derecho estric- 
|p-jgue ia ísegu^ @ cuo.íq̂ . yqiúnta'-

ria  p o r }m  pueMos desde í ’914 
2Ú y  defS«Í& 1920-21 stibupdáiniacióa a  la 
Real- ordan de 17 á© Jirnáo de 1920, 
probibitir^. de cedier el derecño timpo- 
^ tivo  y facultando para la acción re
caudatoria por un procedirniento regla
do por Las Diputaciones; ¡que el Prasi- 
éenite \úe la Mancomuniidiad ba decre
tado el procedimiento de apremio por 
cuotís^ senaia/dias desdie 1-91-8 basta d  
año corriente; que la providencia o 
üouerdío np cita el- precepto legal que 
para ello le auiorice; que tan sólo in
voca e)l artículo 1.08 de la InstruccióB 
p.apa .recaudación d!e tributos; quto ni 
éstia ni la doctrina comiplenientaria 
autoriza para .apLicariia a  débitos de la 
M.amicomunidad de 'Oataluña y tan sólo 
a las Cortes CGi’res.ponde dictar una 
disposición diermitiva; que el consen
tir la MaíDieomunidíad se ifundaba en el 
asentimienio de los pueblos, ¡que éstos 
nó pudiiemo) regatear.jsu, vqto hacia un 
nuievo régimen iprometido fructífero y 
sin necesidad* de onerosos siacrificíos; 
que acoge tan isentir el iReial decreto 
de 18 de Diciembre dé 1913; que un 
lustro escaso ha bastado pam burlar 
aquella condiición; que hoy quería obli
garse al pago de dos contiingenites; que 
no hay poisibilid.ad ninguna, de que su 
cobro pueda exigirse mediante dlili- 
genicias coercitivas, utilizables tan sólo 
por las Diputaciones y Ayuntamlien- 
tos; que tampoco ha podido verificar 
tal carácter de pago voluntario iiDi el 
trasp.aso de servicios por mediar la 
BeaJ. ordeim de 17 de JíuniO' de 1920; 
que, incum:p.lica dicha dispOi&iiCión, 
aparte idel caliñca^ívo que pueda tener 
en ias leye^s penales, debe advertirse 
a la Man*comunidadi que no puede des- 
ob0d;0cer las deyes reguiladorias y, en 
•su 'OonseeAiencia, .cobrar a da fuerza te* 
cuotas 5>eñalada5 al tenor de sus: nece
sidades o coícveniencias y s in ’conside
ración a* su cuantía y capacidad de los 
pueblos para soportarla, y termina con' 
la iS'úplica de que ,'Se. ha dej.ado hecho 
mérito:

Resultando que coní fecha 28 del 
mes ¡de 'Octubre último acude a  este 
Mirdsterio el Consejo permanente dé 
la Mancomunidaid, expresando: que ha 
llegado a  .su coiniodmieiiio ila pretén- 
siión del Ayuníamieícto de 'Granollers 
del V.allés; que era tan absurda que 
no merecía los honores' de una refuta
ción, pero como con ella se ponía al 
Ministerio en el caso -de temer que re-; 
solver, iba a exponer unías breves con- 
sidercvciones, más por atención y de
ferencia que por necesidad de ello; 
que e4 Estatuto' por el que s-e rige díi.s- 
pone que )la iMan,comunidiad ínaitrirá su 
prasupuesto, además de otrO)S recursos 
que ^  eniumiax'an, con ^̂ bl tarnto upt

ctentO' que la Asa^mblea 'establezca so
bre las icuctas que lo*s Mumcipios pa- 
guíen ai TesorO’ por consumos ,y con- . 
tribucioncs directas que las Diputario- 
mas mancomunadas no tengan necesi
dad* de .imponer o* utliliz'ar para cubrir 
las atencioneis dé su presupuesto” ; que 
el Real decreto de 18 de Diciembre de 
1913 disponie que los recursos die laŝ  
Mancamunid:ad*0s, entre o-tros., serán 
“los arbitrios y recursos cedidos por 
t e  Diputaciones después' de cubiertas 
sus ateriiciones legales independi©ja¡te 
de la Manco'muni'dadi” ; que la Manco
munidad catalana  ̂viene imponiendo 
dichas cuotas a los Municipios ha- 
oieirido uso, tanto de la facultad gu
bernativa que tiene para ello, como- de 
la cesión o traspaso que le han hecho 
las provincias 'mancomunadas.; que la 
Real orden de -este íMinisterio de 4 de 
Agosto de 1920 aprobó *el .traspaso de 
servicios hechos por las Oiputacio>nes 
a la Mafnicomunida'd, 'entre los cuales 
figurabani “la función ireciaudatoiñ*a y 
la inversión del contingente”; que la' 
Mancomunidad catailaha puede utilizar 
el miismo proc&démientO' de apremio 
que comp.ete a las Diputaciones* coib-  
Ira los Ayuntamientos maro.sos an\ el 
pago dé dichas cuotas; que el citado 
Estatuto aprobado por Real decretó 
de .26 de-Marzo dé 1914 dispone -en sq 
artículo 3.  ̂ que aquel tán*to por cientt 
que s-e imponga .ainualmente a Los Mu 
nicipTos “po'drái cobriarlo directamente 
la Mancomunidad utilizando los 'mis
mos rticursos legales de que disponen 
las Diputaiciiones” ; que, co.mo- entre 
estos recui’sos legales está indudable^ 
mente el de apremiiar a los morosos, en 
el pago, de ahí que la ¡Mancomuiudad 
puede evidentemiente hacer usO' del 
procedimiercto 'de ap'remiO' regulado eií 
la iinistancia dé 26 de Abril * î_19-00 
del müsmo modo que lo pueden utili
zar las Diputaciones; y que se desesti
me la petición formulada por él Ayun
tamiento de 'Granollers 'del Valles: 

Oonsiderando que las peticiones for
muladas! por el Ayuntamiento 'de 'Gra- 
iHioílers del Vallés 'Cn su escrito dé 12, 
de ¡Octubre último se apoyain) en el 
'artículo 130 de la ley Provincial, que 
confíiere la este .Ministerio la/vffcultadi 
dé ejercer 'la alta inspección que ai 
Gobiernio correspond'e p'ara impíedir 1-a'S 
infracciones' de -la Constitución y de 
las leyes que pudieran^ cometer las 
Diputac.iones y Comisiomies provincia
les, y, per 'Con&iguiiente, en el escrito 
no - ise formaliza ningún recurso de a t  
zada contra .acuerdios de la MahTdmPi' 
aijicliad de iGataluña, comO' la prihiera 
vista pudiera estimarse 'Sin uini llama- 
m'i'0'nto ,a la ríunción inspectora y fisc*ar 
lizadora Gobierj^P' para"evitar e"̂ -
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nalíimitaíOioíiie© lógales, eieandio <ie esen* 
3a, para la i^eeokaeión éel e^^d ien te, 
tejar fijado el oarácter ée la peric-idíi, 
to í|ue -de esti'maPfSe la exisieíDicita de 
m rérurso locmtm aouerdo lesivo para 
os intereses: municipales sería niece- 
ario eonípletar el exp©die¿n1>e ioon to
pos ios antecedentes, tale© oomo cer- 
^joaoidii de los aouerdos reclamados, 
:©cO:ia de notificación o publicación Oxi 
os periódieos oficiales, determmació'n 
te la cuantía de los arbitrios exigidos 
r, en una paiabm, cuantos datos fue- 
ím precisos paira formar juicio exac-
0 de la ímestión plainteada en el re- 
sarso:

i(l)n3 ideran{(lo quie las do© peticionéis 
bncrreta© a  que se eoffitrae la álplica 
M escrito del Ayuntamiento die Gra- 
Dolliers del Vallés y que, por lio tanto, 
lan de ser objeto de.resolución, son 
as sig'uientes : Que se declare 6e
ago volamtarío para los pueblos, con- 
orma al Real 'decreto de l ’S fde Di- 
iembre de e l  contiíDgeinite seña-
ido a los mismos desde . y

Que se declare Igualmente ser im- 
rocadente para ©u cobro la instruc- 
lón de 26 'de Abril de 190-0, prim itiva' 
d  EsStado y de la© iGojrporaciO'nes par- 
LCulares estatiúdia© len las leyes cons- 
Ruy entes:
Coíistdeiandü, en c^^i^bo a  lá prime- 

a de las peticioiiijes indieadks', que el 
rtículo 134 de la ley iMuniciipad im - 
lone a los Ayuntamientois como obli- 
>acióDi ineludible la die consignar em 
UvS presupuestos anuales ordinarios la 
lariida de ■co.ntrnpBiüjte del Muniícipio 
n el repartimiento provincial, y om
1 número tercero del artículo 3.® del 
Istatuto de la Manidomunidad catala- 
3a, aprobado por Real d.ecreto de 26 
ie Marzo de i 914, fi/gura entre los in- 
resos con que la di-ciita Mancomuíniidad 
ta da n u trir su  presupuesto “el tarto 
for ciento que la Asamíbloa establezca 
tnualmente sobre las cuotas que los 
íunicipTO© pagan al Tesoro por con-/ 
umos y contribuicionjes directas que 
aa Biputaciones matn^comunadas no 
6Bg.an necesidad de imponer 'O u tili- 
ar pana cubrir las atenciones de sus 
wíBs^upuestos”, o sea la parte de con- 
mRrente provinciar que exceda del ne-

o pam  cubrir lae atencioinas de 
3 Biputacidn y basta el límite de im- 
tesicián legalnicnte autorizadlo:

Oonsiderajíudo que pana la acertada 
^lifiCBción jurídica de los débitos del 
Lyüntamiento de Granollens del Yallés 
en la Mancomiunddad bay que distiiQ  ̂
^ ir  d-o© épocas, compreiMiieaado en la 
>rimera los años 1914 a  1919^20, en 
Éc lasi Diputacioínies fijaroín, según se 
leduc-o de los escritos acompañados, 
^ contrn-genfa los pueblos V 'la Manr

comunidad exige el tanto por ciento 
representativo de la diferencia de la 
cantidad que la D-iputactón necesita 
para cubrir sus .atenciones y el límite 
de impiosicióiní, y en la ©egundia, la re
lativa a  los presupuestos de 19'2G-2i y 
1921-22, en que, según se lafirma, las 
Biputacdones ban renunciadio a  la» fija
ción del oontingenite, biabiéndolio becbo 
en. ©u lugar La Mancomuiniidad : 

Considerando que lo© débitos corres
p ed ien te s  a la prim era época no pue
den ofrecer la mienor duda -eini cuanto 
a su legitimidad y discutirla es tanto 
como discutir el Real decreto de 1913 
y «el iEstatuto apnobado en el siguieaite 
año, cuya simple lectura comprueba 
que la esencia de los medio© econiómi- 
co-s concedidos por el Boder ejecutivo 
a  la asotciaciónj 'de Diputaciones pro
vinciales para que ¡s-e desenvuelvan y 
realicent sus fines está en esos reparti- 
mitentos supletoriots de los tque realiza 
cada uinia de las entidades asooi.adas, 
siendo, por otra parte, perfectamente 
lógica la adopci;ón¡ de .este criterio, pues 
si la Mancomunidad se ¡hace cargo por 
lrasp.aso d'e servicio© imjportantísimos 
de lo© «que estaban a cargo de la Di
putación, tale© como lo© de beneficen
cia, iinstrucción, deuda, etc., ba de com 
cedérsela los' medios tnieeesarios para 
dotarlos debídameBibe, y la naturaleza 
y cuantíia de tales medios, sin que re
presenten un miayor giravamen^ para 
los pueblos, será proporcionadia a la 
reducción que en las necesid-ades de 
las Corporacione© provinciales se ad
vierta al desaparecer para ella la obli
gación de atender determinados ser
vicios: ' .

iGonsiderainido que la  Real orden d:e 
17 de Junio de 1920 mandando refor
mar el presupuesto d:e la Diputación 
provincial de Barcelona para el año 
económico de 1920-21 contiene, en 
efecto, la declaración de ¡que, -con arr 
glo. al aartícúlo 117 (de la ley Provin
cial, e c ^ ^ p  onde :a las piputaclones la 
facultad! dé fijar el repartimiento por 
contingente, pudienido tranfsferir la re
caudación e inversión á la Mancomu- 
nidad mediante las' regla© ique para ello 
se ^vprueben; pero esa declaracióp * 
tu"-. c "dro .alcance que el'de ¡corregir ai 
exiraijrniíación legal que pudiera re
sultar T'< : haber renunciado la-Dipu
tación tío Barcelona al >dierec3ho de im
poner y exigir el repartimiento pro
vincial no corisignando ^cantidad algu- 
na por este conceiD-tO' en ©u presupues
to' y ti'a&pasaiiído la ftacultad fa la Man
comunidad que entregaba en cambio 
una subvención]. de 1..'506.425 pesetas 
a -la Dip-utaciói.ii narc cv-hrlr el diéficit 
y nivelar el presu •' ■; •ve.- s)rüvinciaí: 

Gonsiderandp a ii e nosteriorméníe.

por Real orden.' de 4 de Agosto de 1920, 
este Mimsterío aprobó el mencionado 
presupueeto y la iran/síf'erencia ¡de sei^ 
vicios votada y acordada en forma' le
gal por la Diputación dé iBiarcelonaí' 
fundándose para ello»: “̂respetado 5 
cumplido por la DipuLación, en su 
acuierdo de 28 de Junio último, lo p ro  
venido en la Real orden de 17 del mis- 
moL mes, quedian de asta suerte vsubsa- 
nados los defectos de tramitación legal 
de que adolecían los acuerdo© anterio* 
res, y en tal sentido, siendo posible y 
lícito, coq arreglo a los preceptos que 
integran la organización y funciona- 
mlentto de las Di:putaciones provincia
les y de la Mancomunidad de las pro- 
Aunciá© catalanas, que aquéllas cedan 
a ésta la realización práctica 'de servi
cios que les estuvieren oonñadois con 
ilo'S elementos y dotaciones precisos 
para su ejecuiCión y cumplimienito...’̂  
demostrándose con esto que por la 
propia autoridad ministerial que ha
bía observiadO' la e^xistenicia de defecto© 
y  lextráliirtótaciones en el proyecto de 
presupuesto se declaró ajustado a la- 
ley el nuevamente remitido, por lo 
que resulta improcedente impugnar lo 
que, en defiiniitiva, no .es otra~ eo(Sia que 
la ejecución y realización de lo acor
dado con la expresa aprobación del 
Fo'der público: 

íGonsiderando, por lo que afecta al 
derecho ¡que a la 'Mancomunid.ad com
pete para utilizar el procedimiento. d,e 
apremio contra lo© Ayuinitamiientos mo- 
roisoís en él pago die Las cuotas por ré - 
partMiiento, (que el artícuílo 114 do la 
ley Provincial autoriza a las Diputa- 
ciones para emplear dicho procedi- 
miicnto y el Estatuto de la Mancomu
nidad aprobado por Real decreto de 
26 de Marzo de 1914, al establecer 
como recurso de la misma un tanto 
por ciento comiplemenítario del seña^ 
lado por la© Corporaciones provincia- 
ieis, autoiriza a la Mancomunidad p¡ara 
cobrarlo directamiente de los Municr 
píos -‘utilizando los mismos recursos 
legales de que disponen las Diputaok)- 
nes”, cuya autorizacióni no tiene el 
alcance limitado que pretende el Ayun
tamiento de Granoller© del Vallé© de 
que pueda utilizar los '^-medios usuar. 
le© de cobro direoto o larrenidamiento^, 
sino que ©e extiende al empleo de to
dos lo© recursos que la ley concede 
para hacer efectivo el cobro de los 
créditO'g a  favor de la© Diputaci'0»n|(̂ , 
y, por consiiguiente, al del procedi- 
miento de apremio contra ló© deudo
res morosos:

Gonsiderando que ©i en la misma 
petición formulada por el Ayunta^ 
miento se recono;c'e que la Mar-íicomu- 
íiidad tiene facultades ^xpr,eia®cient0



coBsignadas en la Real orden de 17 de 
Junio de 1920 para la recaudaoióni e 
íQlve^idn del repartimiento', no puede, 
sin contradice id n manifiesta, 6chstenei'- 
se que es 'i.m:proe0 deTijt0  que la Manco
munidad utilice el proeediimiento de 
apreaitio y «que sólo las >pueden
diotar una reso-lución definitiva sobre 
este punto, pues la función recauda- 
t e i a  co-mpTende adniiiniistraiivamente 
los dos períodos, voluntario y ejecuti
vo, y Enio ex i'S tion ido  limitación alguna 
ve-n cuanto ai reconooiimiento de que 
esa función) correisponda a la Manco- 
miunidad, es evidente que ba de reaii- 
SKirla ínitegramente exLendtenido su es
fera á& acción al cobro de los débitos 
por la vía de apremio mediante la uti- 
ii?:ac.ión) de los medios con que para 
Mies casos cuenitan las Diputaciones 
pírovi-nciales, o sea ipor los trálmites y 
procedimientos marcados -ein la vigen.- 
te Instrucción de 26,de Abril die 1900,

S -  M.  e l  R e y  <q. D . g«) ¡se ba  servi
do deseetimiar las peticiones^ formu- 

Uedas por el Alcalde-presidente del 
. AyunMmiento de Granollers del Ya- 
Ilés, por no aparecer demostrada la 
exis’teíülcía de oxtxallimitaiC'iones' Jega- 
■les en el señiatamiento de cuotas por 
■la .Mancomunidad de ‘Cataluña aJ refe- 
r̂i’do piiebio; tíecl.a'm'n-do al propio 

diem^o que ia Manteomunidad ;̂ puede 
'Utilizar el procedámiento admiíniistra- 
■tivo de aprernio para el cobro! de tales 
cuoitas con arreglo a su Estatuto:, apro- 

'bado por Real decreto de 26 d e  Marzo 
de 1914.

Do Real orden Jo digo a  Y. S. piaâ a 
eonocimieiüto y efectos eonsiguien- 

íMe. Dios guarde a Y. S. mucbo^ años, 
¿Madrid^ 6 de Diciembre de i921.

COELDO

,;¿5oñor Go-berinador civil de Baieelona.

Dícíetntfe"'T§^P Gaceta He MaHríH.-Num. 35'f

•limo. S r .: Por el artíteido 7.° d-el Re- 
j;giamento pam el régimíen iiOjterior de 
tes-te M nisterio, íec'ha i2  de Julio do 
^^98 , coomesípoñde ¡a los Directores ge- 
icierales el desempeño de todas las co- 
¡ mlísáoiies que para él mejor servicio 
Lies fuesen co-Meridag por la  superío- 
r.ridtad

Da armonía con este precepto, y  por 
Lia conveni^^ notoria y .las dnduda- 
fd)les ventajas que para ê l servicio pú
blico supone y  siigniific^ el deapac-bo 
ordenado y  puntual de la multitud de 
expedient'OS tramitados a instancia y 

;'€n inteirés de particulares' y Corpora- 
■ clones, y que por ballarge sujetos a 
!reglas-precisas nio p-ueden suscitar en 
'SU resolución duda m  dificultad algu- 
11% se fateultó al Director goneral de 
Admini-stracióni, medianM un Real de

creto de l.« de Agosto,de 1899, para 
firmar como delegado del Miniistro, y 
con el carácter de Real orden, la ge- 
lueralidad de las reso-luciones eni los 
asuDitos encomendados al mencíionado 
CSéntro direcüivo.

Se derogó aquel Decreto por otro de 
8 de Agosto d'e 19-Qi; pem fue preciso 
restablecer, según se restableció, su vi
gencia y observancia, aun cuando con 
tíeterminadais (iianitaoiones> míediant? 
el de 23 de ¡Marzo de 1903, por baber 
demo-s-trado la experiencia los ineon- 
vetnílenics' y perjuicios que para el ser- 
vicdo públic-o supone el acumular a  los 
euid-ados graves y ‘espiiQíosos del Minis
tro, la prolija tarea do estampar mu
chos centenares de firmas en resolu
ciones con tal uniformidad regladas, 
que no pueden ofrecer duda alguna.

Después 'se h a n  d ic ta d o  variaos o tra s  
dispO'SiciODies p o r  la s  cua-les h u b ie r o n  
d e  d e le g a r  o reco b ra r  lo>s Mmistros el 
u s o  d e  es-a fa c u lta d  O' e l e j e r c ic io  d e  e sa  
fun ición, e e g ú n  que e l  número y la n.a- 
tu r a le z a  d e  lo s  demás asuntos necesi
ta d o s -de isu personalísimía a te n c ió n  Ies 
impidiiera o l e s  p e r m it ie s e  d e se m p e 
ñ a r la  p o r  sí.

Y como lo primero es también lo 
que acontece eini el momento actual; 
como el MinMro que suscribe, por 
granfde que sea su as-iduidad, .se ve 
también ahora en la dimposibilidad de 
consagrar el tiemipo y la atención al 
despacho d)e la generalidad de los 
asuintó-s dependientes de la Dirección 
de Admiinistración, por tener precisión 
de ocuparse per-sonialmente en la reso
lución de otros que por su número, 
urgencia e importancia le absorben 
aquel tiempo y aquella atencióíni por 
entero,

S. M. el Rey (q. D. g.) h^ tenido, a 
bien disponer que el Director general 
de Adim iris foración/ quede áutorizado 
por comisión especial del Ministro de 
la Gobernación para el despacho, 
acueado y firma, con carácter de Real 
ordeini, de lo-s asuntO'S correspondientes 
a la Dárecctón general mencá-Oiniadia:, 
exceptuando: 1 /  Aquellos asuntos que 
hayan de someterse a  acuerdo del €on- 
sejo de Miajistros; 2.® Autorización! de 
los prasupueslots de las Diputaciones 
provinciales; R.® Concesión de cruces 
de Beneficencia; 4.̂  Cuestiones do 
coimpeteneiia; 5.® Y imitas de insp-ección 
a lae Coiporaciones proviiniciales y m u- 
riiicipales y nombramiento de delega
dos para realizarlas; 6.® A.quellos ex
pedientes en que informe Iq Comiisióní 
permanente del Consejo de Estado y 
la consulta sea contraria a  lo iíníforma- 
d)0 por la Dirección general; 7.® Los 
expedientes o t  que la resolución sea 
contriaria a la consulta do la Gomjisión

permanente del Concejo de Estado d 
del Plemio del mismo Alto Ouorpo; 8.® 
Todo ‘aeunto que en virtud de disposi
ciones especiales o que, a juicio del 
Director general, debieran ser some
tidos a la firma del Miiniistro.

©e Real orden lo comunico a Y. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-. 
drid, 20 de Diciiendcre de 1921. '

COELLO

Señor Director general de Administra* 
ción.

REALES OíRDENEG
limo. S r.: Habiendo fallecido el día 

31 de Octubre último el Catedrática 
de Psicología, Lógica y Etica ^lel Ins
tituto de GaS'tellón, D. Ferm ín Herre
ro (Biahillo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido á 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala correspondientes, y, en su 
coiiiisecuencia, que los Catedráticos nu
merarios ©. Enrique iSelfa y Mas, don 
Manuel Abrévalo Muñoz, D. Antonia 
García y García y D. Benjamíri Escu
dero de Juana, pertenecientes a  'los 
Institutos d'e DasteiíÓn, Guemca, Huel- 
va y Las Palmas, pasieni a ocupar eh 
el escalafón lo<s números 284, 373, 465 
y '5*12, con la antigüed'a.d y sueldk), 
desde 1.® del mes actual, do 8.000 pe
setas el primero, 7.G00 el segunda-,
G.QiO'O el tercero y 5.000 el cuarto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efecíés. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madr-id, 
10 de Noviembre de 1921.

BILIó ^

Señor Subsecretario de este Ministerio;

Timo. S r.: En virtud de coamirso, y 
de ccxmormiidad con la propuesta ele-̂  
vada por el Conseiwatorio de Yalen- 
cia. Consejo de Instrucción pública y 
Real Academia de San Fernando,

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario dé/ 
Declamación del Comíservátorio de Mú
sica y Declamación de Yalencia a don 
Francisco Palanca y Labayia, con el. 
sueldo anual de 4,000 pesetas y demás 
ventajas dé la ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para . 
su teonocimioTiito y efecto^. Dios guar-
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Pleiembre de 1921«

SILIó

feñor Director geríerail de 'Bte-iias Artes.»

ritos y  servicios de D, Francisco 
Palanca y Labayla^

Ha ocupado los pri-meros puestos en 
lia esceha española, habiendo trabajado 
como prim er actor en los teatros Es
pañol, tGomedia, Princesa y LaT*a, de 
Madrid, y ¿n-, los principales de Espa- 
Iña, así como en los más importantes, 
de Américia.
‘ Ha sido Presideínite de la “̂Asocia
ción de Artistas Dramáticos y Líricos 
[Españoles”.

En '23 de iSeptiembre de 1918, y por 
acueiNJo deil Claustro del Conservatoráo 
de Valencia, se encargó de la cátedra 
objeto de este concurso, -hasta el 5 de 
Noviembre de 1<920, en que fué noni- 
brado por Real orden Profesor interi
no de la misma cátedra, cargo^que des
empeña en la actualidad;

Lmo. Sr. : S. M. el íRey (q. D. g.) se
ha servida disponer que, con destino a 
¡̂as Bibliotecas públicas diel Estado, se 
adquieran las siguientes obras, puMi- 
dadas por la Reál Academia de Gien- 

I pias Morales y Políticas, y a. instancia 
«de la misma: Hinojosa (D. Juan), 
‘‘"fGancepto de los derechos adquiridos”, 

ejemplares, a 3 pesetas, 7-5 pesetas; 
Pérez, Ordoiyo, “Los tru sts”, 25 ejem
plares, a  3 'pesetas, 75 pesetas; Yaben 
S'aben, "“Los tru sts”, 20 ejemplares, a 
4,'50, 90 pesetas; Soler y jpérez, -Los 
comunieíS do villa y tierra, y especial- 
mente el del Señorío de MColina de Ara
gón”, 25 cjcmpQares, a 6 pesetas, 150 
p ese to ; Ortí y Lara, ®*La ciencia y la 
divi-na reivelación”, 20 ejemplares, a 
3 pesetas, 60 pesetas; Aller, “'Las huel
gas de los obreros”, 000 ejeínaplares, a  
2 pesetas, 600 pesetas; Aller, “El Es
tado y la& clases obrem s”, 200 ejem
plares, a  2 pesetas, 400' posetais; Are
nal (doña Goncepción), “Las Goloniad 
penales de Australia”, 100 ejemplares, 
a  2 pesietas>, 200 pesetas.; Armengol y 
Gornet, “Algunas verdades de la clase 
obrera”, 50 ©jera-plares, a 2 pesetas, 
dOO pesetas; Armengol y Oornet, -'La 
participación de beneficios”, 50 ejem - 
plarois, a  2 pesetas, iOO pesetás; Arti- 
fíano, ‘̂EncaTecimiento de la vida’̂  ̂
500 ejemplares, a 6 pesetas, 600 pese?- 
las; Balbín y Unquea^a, -̂^Resefía y teo
ría  de la beneñcencia”, 50 ejemplares, 
¡a 3 pesetas, 150 pesetais; García B ar- 
zaniallanía, “La población de España”, 
50 ejemplares, a 3 pesetas, i5O pese- 
•tas; Santam'aría dó iPavredles, “El dere- 
•€iho de propiedad”, 40\ejemplares-, a 4 

jpesetas-, 160 pesetas; Sánchez Ooaña,
' ‘̂ "GontribUiCiones e impuestos de León 
y .Oastiila en la Edad M e d i a 3 0 ; (eiem-

plareis, a  3 pesetas, 90 pesetas; y que 
su importe total, o sean 3.000 pesetas, 
se libre a  favor diel habilitado suplen
te de dicha Acadiemia, D. Avelino Gar
cía ‘Cabo, previio el oportutnio- parte de 
•ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al cróditO' de 200,000 pesetas, ca
pítulo 25, artículo 3.® del presupuesto 
vigeinite de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1921,

SILIÓ

Señor Director general de Artes.

REALES ORDENES
limo. S r .: De acuerdo con el infor

me del (Negociado correspondiente y 
con el dictamen de la Junta [Consulti
va de Seguros, •

S. M. ePREY (q. D. g.) se há servido 
disponer lo siguiente, en relación con 
las 'Compañías de Seguros éñ estado de 
liquidación, intervenida por la Comi
saría general de 'Seguros:'

1.® Presentados que sean, por las 
Sociedades o entidades, a los Liquida
dores e Interventores los balances de 
su activo y pasivo, aquéllos examma- 
rán si con las partidas del activo re
ferentes a bienes efectivos y a crédi
tos realizables en un año resulta o no 
cantidad superior al importe total del 
pasivo. , ¡' '--’ñ-'

2.** Si en la forma señalada halla
ren ser notariomente superior el acti
vo al pasivo, continuarán sin inte
rrupción los trabajos de liquddación 
hasta su fin, y bajo la inteligencia de 
que toda liquidación deberá estar ter
minada, de no impedirlo causas gra

ves, apreciadas como tales por la  Oo- 
misaría, en el plazo máximo de dos 
años, a contar del moniento en que 
según esta regla debiera co-menzar.

3.® En el caso de no resultar noto
riamente supeñor el activo al pasiVo, 
los Liquidadores é Interventores re 
m itirán inmediatamento a  la -Gomisa- 
rí:a el balance, exponiendo los motivos 
por los cuales consideran que los cré
ditos realizables no podrán ser realir 
zades en un año.

4.® Bi la Gomisaríá estimase que 
apreciado el activo con arreglo a lo 
establecido 'cn las reglas anteriores, 
resultaba superior al pasivo, los Li
quidadores e Inteiventores seguirán 
la liquidación con arreglo a lo preve
nido' en la regla segunda,

- 5 / Sil- Rpr el 4 0 ntrario. la

riá  estimare que, efectivamente, re
sulta el activo, apreciado ¡en .los térm i
nos expuestos, inferior al pasivo, -¿oS 
Liquidadores e Interventores, fundán-^ 
dose en ello, harán, con la convenien
te publicidad, un llamamiento, por el - 
plazo de dos meses, a  todos los aeree-; 
dores para una reunión o junta con 
fin de que si les conviene acuerden ert- 
ella las bases con arreglo a las cualedj 
se deberá practicar la liquidación. Bq? 
les pondrá de manifiesto, a estos efec- ĵ 
tos, todo lo actuado y será preciso para | 
que su acuerdo favorable a la liquida-j 
cióñ y  a  las bases a que se haya der| 
ajustar sea válido, que sea adoptádol 
por unanimidad. i

6.® De no llegarse al acuerdo uná-^i 
nime que menciona la regla anterior,j 
se entenderá que la Compañía o enti-í 
dad en liquidación -se halla en estada^ 
de quiebra o insolvencia, dejando ex-' 
peditos a  los acreedores; el ejerciciaS 
de sus acciones para promover el iu i - | 
ció o juicios correspondientes. Pasa- j 
do el término de un mes sin haber lle- ‘ 
gado a conocimiento de los Liquidado-f 
res e  Interventores que se ha promo-? 
vido la intervención (¡udicial, harán^ 
saber este hecho hasta donde les sea i 
posible, previniéndoles que en su vis-* ; 
ta emprenderán la liquidación en loS:i 
términos a su juicio procedentes. |

7,® Los Liquidadores o Interventa-^i 
res oficiales pondrán en conocimienta? 
de la Comisiaría cualquiera difiouJtact! 
que se pudiera presentar para el cumr-.* 
plimiento de lo preceptuado en las ré -i 
glas precedientes, a fin que qiie por i 
aquélla pueda ser orillada adoptando 
las resoluciones y medidas pertinentes^

Lo que de Real orden comunico a/ 
Y. I. para su conocimiento y demás?, 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Diciembre de 1921 ;̂

MATOS

Befio-r Gomisario general de Seguros.

Hiño. S r .: Aprobados por Real de-^ 
creto de 9 del actual, pLuevamente pu
blicado por rectificación de errores, ení 
la  Gaceta j>b Madrid del día 12, los 
Estatutos reformiádos por que ftabrál 
de regirse la Asociación deno-minadai 
“Los Previsores del Porvenir” y te
niendo en consideración la conyenien- 
eia de no perturbar sin una razón po
derosa, que no existe, la ordenadá 
marcha de las operaciones y su conta- 
bilización, así como la preparación dot 
Inventarlo y Balance.
: B. M. el Re y  {q. D. g.) ha tenido 
bien disponer: , -

•1.® El Estatuto reformado de I»' 
AsnciaciópL “.i-os Previsores del Por-t
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aprobado por Real deoreto d« 
Qt del actual, euirará en vigor el día .1 * 
x$e DSnero de Í922,

12,.° El actual Oonsejo redactaT^á {y 
€ levará a este iMinisterio,, con la u r
gencia posible, la moción oportuna 
para cumplimiento del artículo 11 del 
Eeal decreto de 14 de Junio último, y 
el 31 de Diciembre actual hará inven
tario general y balance con arreglo a los 
cuales abrirá los libros y reanudará 
las operaciones desde 1.® de Enero 
de 1922.

iS.*®] El Presidente del (Consejo de 
¿Administración convocará la Asam
blea para su constitución en el doml- 
cilm social, el día 1.® de Abril de 1922, 
al solo efecto de elegir Consejo de Ad
ministración y nombrar Presidente 
del mismo, todo según las prescripción 
nes del nuevo Estatuto. El Consejo así 
elegido entrará en funciones eí día 16 
t o  expresado mes de Abril de 1922, 
para lo cual, terminadas las operacio
nes del día 15, el actual Consejo baráf 
un cierre de libros y, a las once de la 
mañana del dicho día 16, entregará la 
administración sóclal al nuevo ¡Gon- 
0ejo. •

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. íMadrid, 

de Diciembre de 1921.
MATOS

^eñor iComisario general de Seguros.

áDIIlSTSACIGN a n  "

m m ia  de la qsbeünacííís

 ̂ E>s'tía Dirección .general h a  acor- 
áado -que s-e anuncien por ei* térm i
co de tre in ta  días, descontatíos los 
fe^ftivos, conform e a  los artículo.s. 
Í8  y 19 del Reglamento de 3 de 
Abril de 1919, Tas vacantes que a 
confcinuacáón se relacionan, advir- 
tiendo a  los solicitantes que dentro  
(^el citado plazo deben p resen tar sus 
solicitudes, una por cada vacante, 
dirigidas a esta Dirección y acredi
ta r las' condiciones que én el expre- 
^ d o  'Reglamento se señalan, p re 
sentando además su hoja de serv í- 
3dos y  la  justiñcación  de los m éri- 
k>s ¡que alleguen, s in  cuya ju s tiñ c a -  
lí̂ idn :no serán  cursadas las in s ta n -  
líías que p re se n te n :

^Contaduría de fondos de la D ipu- 
Itoáón. provincial de T arragona, por 
Itólecimiento del que i a des em peña- 

y dotada con el¡ sueldo anual de 
BJ300 ipes-eias.

ídem  id. del Ayuntam iento d'e 
ff ie r  (Oviedo), po r segunda vez, por 
M30IÍ jddo de catara do el a n 

terio r concurso y dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem id. de la de C astro del Río 
(Córdoba), ídem id. y  dotadá con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem id. de La de C alahorra (Lo-^ 
groño), ídem id. y dotada con «el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Madrid, 20 de Diciembre de 1921. 
El D irector general, A. Alas P um a- 
riño.

Habiendo sido nombrado D. F ra n 
cisco P ra ts  Pérez Contador de fon
dos del Ayuntam iento de Morón de  
lia F ron tera  (iSevilia), se publica 
conform e previene el Reglamento de  
3 de Abril de 1919.

Madrid, 20 de Diciembre de 1’921.— 
El D irector general, A, Alas P um a- 
riño.

IMSIgSÍO DE INSTgOCCíéN PÜBLÍCi 
ÍBgmSÁSÍES

BUBBEÚ BETñm ñ
Jubiiadb en 31 de Octubre úTiimo 

D. Angel Martínez de la Riva y Yilar, 
Catedrático numerario de la Universi
dad de Santiago,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disiponer se den los ascensos de escala 
y, en iSu consecuencia, que los Cate
dráticos numerarios D. Luis Gestoso 
Acostas D. Pascual Nacher Yilar, don 
Hiipólitcy Rodríguez Pinilla y Bartoílo- 
niié, D. l^íariano de Monserrate Abad 
y Maciá,' D. Ciodoaído Ga^^cía Muñoz, 
D. Angel tíel Campo y Cerdán y D. Juan 
Bautista Amat Gaste]lar, perteneciente 
a las Universidades de Valencia, Gra
nadla, Madrid, Yalladoild, Yalladolid, 
M'adrid y Zaragoza, respectivamente, 
pasen a ocupar en .el Escalafón loe ml- 
meros 45, 94, 14H, 216, 290, 381 y 4«56, 
con la antigüedad de 1.° de los corrien
tes y sueMo anual, desde >el mismo día, 
de dS.O'OO pesetas el priinero, ,12.000. 
el segundo, 12.000' el fercero, lO.O'OD pl 
buarto, 9,000 el quinto, 9.000 el sexto, 
y 7.000 el séiptimo.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que .01] Catedrático numerario 
D. Pascual JVaohe y Viisr continúe en 
la situación de excedencia en que ac-’ 
tualmeiiie se encuentra como Diputa
do a Cortes.

De Reál orden comunicáda por el se
ñor Ministro lo digo a Y. S. para sti 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 8 de No
viembre de 19'2i.—El Suíbsíecretario, 
Eabala.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este .Ministerio.

En virtud de concurso previo de 
traslación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar a D. Arturo Pérez Martín Ga- 
tedrátioo nuimerarío de Física general 
de la Universidad de Yalladolid, con el 
mismo sueldo y número en el Escala
fón que actualmieñte aisfru:ta.

Por consecuencia de este nombra

miento, y en cumplimiento de lo pre- 
oeiptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio tde 1904, se declara vacante la G4- 
iedra de igual denoaninacíón de la Sec
ción de Ciencias die Cádiz, perteaeeien-. 
te a la Universidad de Sevilla.

De Real orden comunicada por el se - ' 
ñor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conoeimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. M>adrid, 18 de No
viembre de i9'2i.—-Ei Bubsecretariop 
Zabaila.
Señor Ordenador de pagos por obliga

clones de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Arturo Pérez 
Martin

iOatedrático de Fís'iea general de 
la Universidad de Oviedo en virtud de 
oipovsición y propuesta dd  primer lu
gar del Tribunal, en 14 de Diciembre 
de 1903; Director del Liceo de Gosta- 
Rica, por solicitud de ila Legación do 
dicha República al Ministerio de Esto- 
do. en 27 de Junio de 1907; Gatedrátiico 
numerario de Física general de la S<eĉ  
ción de GieniCias de Cádiz por Real or
den autorizando su vuelta al servicio 
activo de la enseñanza en 12 de Junio 
de 1'9'12; autor de varias obras y trat>aí< 
jos científiéo's.

iINíSTBIl m F t w ®

0m E €eiciiy  g e ^ e ^ h l  d e  
PUBLICAS

GONSERYACróN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Eí Excmo. 'Br. ¡Ministro de Fo
m ento me dice con esta fecha loí 
que sigue: j

‘Timo. Br : Autorizada la Direc-. 
ción gemeral de Obras tpúblicas por 
Read orden de 4 de Agosto de Í92-Í pa
ra, con arreglo a las prescripciones' del 
Real decreto de 15 de Julio  an te 
rior, anunciar un concurso núm e
ro  4 de cinco cilindros apisonado
res con motor de vapor y p'cso de unas 
10 a 12 toneladas en vacío, con destind 
a las Jefaturas de Obras públicas de 
Aliicante, Alm.ería, E-aleares, Santa 
C ruz de Tenerife y  Las Palmas, y  pti-. 
blicad'os el anuncio y  las bases del con
curso en la G a c e t a  d é  11 de Agosto 
de 1921:

Resultando que celebrada la  aper-^. 
tu ra  de pliegos sólo se  p resen tó  
uno p o r el G erente de la Saciedad 
anónim a “A stilleros E raso ”, dom i
ciliada en Pasajes, acompañado del 
resguardo del depósito pTovisional 
correspondiente y de proyecto com.- 
puesto  de Memoria y planos y u n a  
certificación y un  recibo relativos 
a l  cum plim iento de lo dispuesto ea 
la leiy para el régimen óbligátorié 
d'0 re tiro s  obreros, con arreglo 9 
las bases del concurso:

Resultando que pasados la propo
sición  y proyecto referidos a infoáv 
m e del Gonsejo de Obras públicas, 
según lo dispuesto en el anuncio 
deJ citado cóncurso núm ero 4, la 
emitió en él sentido de que proce
de adjudicar a la Bociedad anóni
m a “Astilieros' E ra so ”, domiciltadá 
m  'Pasajes, icl .sum inistro de los
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cmoo eilind<ros ¡a^pisonadores oon 
m otor de va-po-r, de 10 a 12 ^ o n ^  
tadas de peso en vacío, -del eonour- 
so  nú IB ero 4, con estric ta  sujeción 
a  la s  ibases del mismo, ipublicadas 
en la  G a c e ta  d e  M a d rid  de 11 de 
iáugo&to de 1921, y a  las ccndicio- 
p es  que se deta llan  en la JMemoria 
y planos .que se acomipañan a la 
proposición pres-entada al concuc- 
sn en 16 'de Septiembre por D. Bi
biano 01ai.zóla, ¡Gerente de dicba 
¡Sociedad, y en la  can tidad  de pe- 
ís-etas 211.000:

■Resultando que de acuerdo la Bi- 
írección general de Obras públicas 
con el informe dei donse]o de 
Obras públicas y pasado el expe-^ 
diente con su conform idad por el 
M inistro de Fom ento al Gonsejo de 
M inistros, éste resolvió con el de 
Fom ento.

¡Considerando ique b an  sido cum - 
|)idos todos los trán iites previos 
p a ra  la adjudicación del concurso 
(relatado^ incluso el disjpu'esto en el 
artículo  ¡57 de la ley de Contabi
lidad, ya. que las bases del mismo, 
que son las condiciones del c o n tra 
jo, se pasaron a informe del Consejo 
de Estado,

S. M. el fley (q. D. g.)', confor- 
toándose con lo propuesto  p o r el 
Consejo de M inistros, se ba servi
do di siponer se adjudique a la So- 
ciedad anónim a “A stilleros E ra so ”, 
ídomi.ciliada en Pasajes, el sum inis
tro  'de cinco cilindros apisonadores 
con m otor de vapor de unas 10 a 
d:2 tonteladas de peso en vacío, con 
¿estino a la consolidación del firme 
de las carre teras del Estado en las 
¿íefaturas de Obras públicas de Ali- 
pante, Almería, B aleares, Sania Cruz 
de *'renerife y Las Palm as, con es
tr ic ta  .sujeción a las bases del con
curso publicadas en la. G a c e ta  d e  Ma
d r id  de t i  de Agosto de 192i y a las 
conidiiciones que se detallan, eii la Me
m oria y planos que se acompañan 
a  la proposición presentada en 16 
de Septiembre de 1921 por D. B i
biano Olaizoia, Gerente de dicha 
¡Sociedad, y en la cantidad de pe
inetas 211.5'09.

De Real orden lo com unico a Y. T. 
p a ra  su conocim iento y efectos 
p por tunos.”

Lo que de orden del señor Mi- 
inistro^ com unico a Y. S. p a ra  su 
donocimiiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. iS. m uchos años. Ma
drid, ¡5 de Diciembre de 1921.—El 
D irector general. Perca.
iSeñores O rdenadór de Pagos por 

obligaciones de este Ministerio,. 
'Jefe del Negociado de 'Contabili
dad del mismo, Ingenieros Jefes 
Idet Obras públicas de Alicante, 

,'iAlmería, B aleares, Santa Cruz de 
T e n e r ife  y Las Pialmas; Decano 
idel Colegió“N atarial de esta C or- 
iíC y Gerente dic la Sociedad anónima 
“̂Astilteros E rase”, d.om^^diada e¡d. 
iPas'ajes (Guipúzcoa).

OSl Exorno. iSb. Ministro de- Fomento 
dice con esta fecha lo cpie sigue: 

“limo. S r.: Autorlzaida ¡la Dirección 
general de Dbi'íaisMpúblicas por Real or- 
d m  de. 4 de A :̂oáo  ̂ de 1921 iDarâ  con

anreglo a lias presc-ripciones del Real 
Decreto de 15 d¡e Julio anterior, anun
ciar un conourao número 5 de cinco 
ciajindlro'S apisonadóres con motor de 

.vapor y pieiso de una^s 10 a 12 to^nela- 
das en vacío, con destino a las Jefatu
ras de Obras públicas de Burgo-s, La 
Goroíña, Lugo, Or-jenise y Pontevedra, y 
pubticád'o® el anuncip y ¡las bases del 
concurso en la G a c e ta  d¡e 11 de Agos
to de 1921:

Resuiltando que celebrada la aper
tura de pliegos sólo se presentó uno 
por ell -Gerente de i¡a (Sociedad ánóniona' 
“Astilleroig Eraiso”, domiciliadla en Pa
sajes, acompañad.o< del resguando del 
depósito provisional correspondiente y 
de iproyecto compuesto de Memoríia y 
planos y una certiñeación y nn reciba 
relativos al cumplimiento de lo dis
puesto en la ley para el rógimeiKobli
gatorio de Retiros ebipcoe, oon arreglo 
a ilas' bases del concurso:

Resuiltando qui&> p-asados la propo
sición y proyecto referidos a informie 
del Consejo de Obras públicas, según 
lo dispuesto en el anuncio* del citado 
concurso número 5, le emitió en el 
tido de que procede ladjudicar a la .So
ciedad) anónima “̂Astilldros Eraso”, 
doimicüliadja en Pasajes, el suministro 
de 'los cinco cilindros apisoniaderes con 
miotpr dfe yápor, de l O' a 12 toneladas 
dfB piaso en vacío, del concureo' núme
ro 5, con esírictá\ sujeción a las bases 
del mismo, publicadas en la Gaceta  d e  
Ma d r id  de 11 'die Agosto de 192L y a 
las condiciones que se detallan eií la 
Memoria y planos que se acomtpañan 
a la proposición presentada al concur
so en 17 -de Septiembre por D. Bibia
no Glaiizola, Gierente de dicha Socie- 
fd-aid, y en la cantidad de 211.000 pe
setas:

Resuliandt'o que, d:e acuerdo la Di
rección general -de Obras públicas con 
el informe del Gonsejo* de Obra® públi- 
Cias y pasado -eíl expediente con su con
formidad! por el Ministro de Fomiento 
ál Gonsiejo de Ministros, éste resolvió 
con el de Fonaento r 

iCon'si'de-rando que han sidío cumpli
dos todos los trám ites previos para la 
adljudicejción del concurso rél atado, 
incluso el dis|]3uesta en el artículo 57 
de la ley de, Gontábiliidía'd, ya que las 
|bases de'l miS'ino, que son las condi
cione® del contrato, se pasaroñ a ,in̂ - 
Iforme i(M Consejo de Estado,, 

iS. M. el Rey (q. D. g.), confobmián- 
dose con lo pro*puiestO' ¡por el. Gonsejo 
de Ministros, se ha s-ervido disponer se 
adjudiiquie a la Sociedad anónima “As
tilleros Eraso”, domiciliada en Pasa
jes, el suministro de cinco cilindros aipi- 
sonadoi^'S coo,^^motor de vapor, de unas 
10 a 12 tonella¿'as de poso en vacío, con 
des tino a la consolidación del ñrmo ¡de 
las iciarreteras del Estado ¡en las Jefatu- 
nas de Obras públicas de Burgos,' La 
Goruña, Lugo, Orense y Pontevedra, 
con estricta sujeción a las b9.ses del 
cónicurso, publicadais en la Gaceta  d e  
Ma d r id  de 11 do Agosto de 1921, y a 
las condiciones que sie 'detallan en la 
Memoria y plano® *que se acompañan a 
la proposiición presentada en 17 idie 
iSéptiembre de 1921 por D. Bibiano 
OÜaiz'dla, Gerente de ■dlicba Soci¡edad, y 
por la cantidad de-211.000 pesetas.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiiento v /:kflx)r-

Lh qiiiie de arden del señar Mmistrd 
comunico a Y. B. para su conocimien
to y dem/ás efectos. Dios guard^ a Y. S. 
muichos años. Madrid, 5 de *Diciem,- 
bre die 1921.—̂ E1 Director general', 
P*erea.
Beñorteis Ondenadnr de Pangos por obli

gaciones de este Ministerio; Jefe d d  
Negoicnajóo de Gontabilidad diel mis
mo; Ingenieros Jefes de Obras pú- 

. blicas de Burgos, La Goruña, Lugo, 
¡Orense y Pontevedra; Decano deí 
Colegio Notarial de esta Corte, y Ge
rente dle la Sociedad anónima “As
tilleros Eraso”, domiciiiada en 
sajes (Guipújzicoia),

Ei Excmo. iSr. Ministro die FoTiitentOi 
ante dicfe con esta fecha lo que -sigue:

“̂Ilmo. S r.: Autorizada la Dirección 
general de Obras públicas por Real or
den de 4 de AigostO' de 1921 para, con 
arreglo a las p'resicripciones del Reál 
idlacreto de 15 de Julio anterior, anun- 
cim* un concurso número 6 d¡e cinco 
cilindros apisonadores con miotor y 
paso de una® 10 a 12 tonelada en va
cío, con destino a las Jefaturas rde 
•Obras públicas de Albacete, A;vila, 
Cuenca, Toledo y ¿aragoza, y publica
das M anuncio y las base® del concur
so en la G a c e ta  d e  M a d r id  de ,12 de 
Agosto d¡0 1921:

Resultando que celebrada la apertu
ra  de iplllegos se presentaron dos, uno“ 
por p . Fernando' -Siandoval Lieuvín, 
que no se leyó por no venir acompa
ñado del depósito provisional para to
mar parte ¡em tal (concurso, m se abrió 
(6.1 sobre que .aco-mpañaba por separa
do con documentos, devolviéndose uno 
y otro al interesado', y otro firmado por 
D. Bibiano Odaizola, como Gerente de 
la Sociedad anónima “Astilleros Era- 
so ”, domiciliada en Pasajes, acompa- 
fíado 'del resguardo del depósito provi
sional cori-’iespondiente. Memoria, p la
nos y certificación relativa 'al cumpli
miento 'de lo dispuesto en la ley para 
el régimen obligatorio de Rol lí os obre-, 
ros, con arreglo a las bases del con
curso :

IlesuUand'o que pasados la proposi
ción y proyecto presentados por D. Bi
biano Olaizoia, como G'erente de la So
ciedad anónima “Astillieros Eraso”, a 
informe .del Consejo de Obras públi
cas, segúmlo dispuesto en el anuncio 
del citado concurso número 6, le emi
tió en el sentido de .que procede adju-' 
dicar a la Sociedfad anónima “Astille
ros Eraso”, 'domdciliada en Pasajesi, el 
suministro de los cinco cilindros api
sonadores con .motor de vapor, d*e 4-0 
a 12 tonelladas de peso en vacío, del 
concurso número 6, con estricta su
jeción a las bases del mismo publica
das en la Gaceta  de  Ma d r id  de 12 'da 
Agosto de 1921, y a  la® condiciones qu-  ̂
se detallán en la* Memoria y planos que 
se acompañan a la proposición presen
tada aS concurso en 20 de Septiembre 
por D. Bibiano QiaizO'ia, Gerente de 
dicha Sociedad, y eu *a cantidad de
211.000 pesietas:

Resultando que, de acuerdo la Di
rección general de C)h]‘as públicas 'coh 
el info'rme del Consejo de Obras' pú.- 
blihas, y pasado el expediente con su 
conformidad por eil Minis-tro de Fo- 
miento al Gonsejo de Ministros, éste 
solvió con el de Fomento;
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OcKnsid'e'Tíando que liaTi sido camlpli- 

dos todos ios trámites ^v-ovios para la 
tadjiidicación del eonteurso relatado, in
cluso el dispuesto en el artículo 57 de 
la Iley ^ontabilid&d, ya que las ba
stes del mismo, que son itas condiciones 
idel contrato, se pasaron a informe* del 
Consejo de Estaiddg 

8. :M. el Rey (q. /D. g.V, conformándo
se con lot própuesto pnr ei Consejo de 
'Ministros, se ha servido disponer se 

;/idíjudique a la Sociedad aoí'nima ‘'As
tilleros Eraso”, d;omiciliad'a en Pasa- 

: -¡iGis, el suaninistro de cinco cilindróos 
i lapisonadores jcon motor de vapor, de 
C limas 10 a 12 toneladias de peso en va
cío, con destino a  da consOlidlación dsel 
firme de las carreteras del Estado en 
las Jefaturas de Obrae pxiblic'as de Al- 
'Mciete, Avila, Cuenca, Toledo y Zara^- 
goza, con estricta tsujeción a iás bases 
jdeil concurso publicadas en la G a c e t a  
DÉ iM a d rid  de 12 die Agosto de 1921 y  
a las condiciones que se detallan en íta 
Memoria ly plianois que se acomp'añan 
a  la proposición presentada en 20 de 
^eiptiembre de 1921 por D. Bibiano 
Olaizola, Gerente de dicha Sociedad, y 
en la cantidad de 211.000 pesetas.

De Real oirden lo comunico a  V. L 
para su conocimiento y efectos opor
tunos.”

Lo que de orden del señor Ministro* 
.■comunico a V. S. para su conocimien- 
;to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
•muchos años. Madrid, 5 do Diciembre 
Be 1921.—íEI Director general, Perea,
Beñores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio; Jefe del 
Negociado de Contabilidad del m is
mo; Ingenieros Jefes de Obras pú 
blicas de Albacete, Avila, Guenoa, 
Toledo y Zaraigom; Decano del Co
legio Notarial de esta Corte, y Ge- 
renle de Jla Sociedad anónima “As- 
iiileros Éraso”, dq^iciliad^ Pa
sajes/(Guipúzcoa)' '        ' " ' ' " —

DELBQA'Úim BEGSñ DE tRAWS- 
POrtTES POR FERIl'OOAHRiL

CIRCULAR

La Real orden de 22 de Diciembre 
de 1916, que regula los pedidos de va
gones, no permite el cambio de los 
destinos de éstos, cuya declaración es 
obligatoria al solicitarlos; lo cual ha 
dado lugar en algunos casos a que, fa
cilitado el material, no se haya podido 
realizar la expedición por estar sus
pendidas las facturaciones al punto se
ñalado como destino.

Para otbvlar esta dificultad, toda vez 
que es equitativo que, en tal caso, pue
da el soílicitante del vagón o vagones 
realizar la ex>pedición a otro destino si 
así conviniere a sus intereses; esta De
legación Regia se ha servido disponer, 
como comiplemento a lo establecido en 
la referida Real orden, lo siguiente: 

Será permitido el cambia de destino 
de cualquier vagón cuya demanda ha
ya sido ^formalizada según lo dispues
to en la Real orden de 22 de Diciem
bre de 1916, cuando á l  ser puesto a 
disposición del solicitante estuviesen 
suspendidas las facturaciones de la 
mercancía de que se trate, a la esta
ción, que al formalizar la demanda del 
material, señaló como destino.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y e¡l de las Compañías de 
ferrocarriles que esa/División inspec
ciona. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre,de 1921.—El 
Delegado Regio, A. ‘Valenciano.
Señores Ingenieros Jefes de lae cuatro 

Divisiones do ferrocarriles.

La singular compejidad de los ser
vicios todos, técnicos y comerciales, 
gue comprende fa e^^iiqiación d.e up

ferrocarril y las necesárias relacione^ 
entre ellOiS, hacen indispensable la exis 
tencia de una Dirección única que os
tente la representación de la empresa 
explotadora, y que todo lo ordene y  re
lacione dentro de las leyes y disposi
ciones reglamentarias de la Policía es
pecial de los Caminos de hierro, sien
do así la Emipresa responsable, con 
arreglo a las leyes, de los accidentes 
que ocurran y de las faltas que puedan 
cometerse en los servicios. Sería ade- 
niás imposible el regular funoiona- 
miento de los mismos servicios y difí
cil en muchos casos el exigir, cuando 
fuera necoisario, responsabilidades a 
las Empresas, a sus Directores y a sus 
Agentes, ' si por las Autoridades se' 
tran.smitiesen órdenes relacionadas con 
la explotación, a los representantes do 
las Empresas o a los empleados a sus 
órdenes: por ello esta Delegación Re-* 
gia ha dispuesto: (

Que sólo sean obligatorias para las 
Empresas de ferrocarriles las órdenes, 
re.lacionadás con^ la  ̂ explotación, que 
sean transmitidas a sus represen la ri
tes autorizados por esta Delegación 
Regia o por las Divisiones de ferro
carriles, teniendo las Empresas la fa
cultad de- hacer observar las razones 
técnicas o de otro orden que dificul
ten o impidan el cumplimiento de lo 
que se ordene, ¡para que, en su caso,, 
sea anulado o modificado, según pro^ 
ceda.

IjO que comunico a V. S. pa-ra su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S, muchos años Madrid, 17 de Di
ciembre de 1-921.—El Delegado Regio^ 
A. Valenciano.
Señores Gobernadores c.i'^úé'  ̂ úe toJa-á 

las provincias de Efepaña y Señores 
Ingenieros Jefes de las Divisiones 
técnicas v administrativas de. ferro
carriles. ^
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